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INTRODUCCIÓN 

El presente documento integra el objetivo del manual. marco jurídico e información clara y 

precisa sobre los procedimientos, f lujogramas y formatos a utilizar en el desempeño de 

actividades del personal que labora en el área sirviendo como guía para la estandarización de 

los procesos. 

Este manual ha sido rea lizado con la colaboración del personal médico adscrito al Servicio de 

Medicina del Sueño, con la asesoría y sanción del Departamento de Planeación y autorizado 

por la Subd irección de Atención Médica y la Dirección Médica. 
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l . OBJETIVO DEL MANUAL 

Establecer las po líticas, normas y desarrollo de las activ idades que se llevan a cabo en el 

Servicio de Medicina del Sueño, con la finalidad de ofrecer una guía en el ejercicio de las 

funciones del persona l que integra el área. 
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CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS 

DOF. 05-02-1917. Ref. 09-10-2025 
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Ley Reglamentaria del Artículo 5° Constitucional, Relativo al Ejercicio de las Profesiones en la 

Ciudad de México 

DOF. 26-05-1945. Ref. 19-01-2018 

Ley Federa l del Trabajo 

DOF. 01-04-1970. Ref. 21-02-2025 

Ley Orgánica de la Administración Pública Federa l 

DOF. 29-12-1976. Ref. 16-07-2025 

Ley General de Sa lud 

DOF. 07-02-1984. Ref. 07-06-2024 

Ley Federa l de las Entidades Paraestata les 

DOF. 14-05-1986. Ref. 16-07-2025 

Ley de la Comisión Nacional de los Derechos Humanos 

DOF. 29-06-1992. Ref. 01-04-2024 

Ley General de Educación 

DOF. 30-09-2019. Ref. 07-06-2024 
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Ley Federal de Procedimiento Administrativo 

DOF. 04-08-1994. Ref. 18-05-2018 

Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público 

DOF. 16-04-2025 

Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas 

DO!=. 04-01 -2000. Ref. 16-04-2025 

Ley General de Protección Civil 

DOF. 06-06-2012. Ref. 21-12-2023 

Ley de los Institutos Nacionales de Salud 

DOF. 26-05-2000. Ref. 11 -05-2022 

Ley General de Responsabilidades Administrativas 

DOF. 18-07-2016. Ref. 02-01-2025 

Ley General del Sistema Nacional Anticorrupción 

DOF. 18-07-2016. Ref. 20-05-2021 

Ley Federal de Austeridad Republicana 

DOF. 19-11-2019. Ref. 16-04-2025 
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Ley de General en Materia de Humanidades, Ciencias, Tecnologías e Innovación 

DOF. 08-05-2023 
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Ley Federa l para la Protección a Personas que Intervienen en el Procedimiento Pena l 

DOF. 08-06-2012. Ref. 20-05-2021 

Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública 

DOF. 20-03-2025 

Ley Genera l de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados 

DOF. 20-03-2025 

Ley Federal para Prevenir y Eliminar la Discriminación 

DOF. 11 -06-2003. Ref. 01-04-2024 

Ley General de Bienes Nacionales 

DOF. 20-05-2004. Ref. 16-07-2025 

Ley Federal de Responsabilidad Patrimonial del Estado 

DOF. 31-12-2004. Ref. 29-12-2023 

Ley General para la Igualdad entre Mujeres y Hombres 

DOF. 02-08-2006. Ref. 16-12-2024 

Ley General de Acceso de las Mujeres a una Vida Libre de Violencia 

DOF. 01 -02-2007. Ref. 16-12-2024 

Ley General para el Control del Tabaco 

DOF. 30-05-2008. Ref. 17-02-2022 

Ley Genera l para la inclusión de las personas con discapacidad 

DOF. 30-05-2011. Ref. 14-06-2024 
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Ley de los Derechos de las Personas Adultas Mayores 

DOF. 25-06-2002. Ref. 22-06-2024 

Ley General de los Derechos de Niñas, Niños y Adolescentes 

DOF. 04-12-2014. Ref. 24-12-2024 

Ley General de Archivos 

DOF. 15-06-2018. Ref. 19-01-2023 

Ley de Asistencia Social 

DO~. 02-09-2004. Ref. 01-04-2024 

Ley General de Victimas 

DOF. 09-01-2013. Ref. 01-04-2024 

CÓDIGOS 

Código Civi l Federa l 

DOF. 26-05-1928. Ref. 17-01-2024 

Código Nacional de Proced imientos Civiles y Familiares 

DOF. 07-06-2023. Ref. 16-12-2024 

Código Penal Federal 

DOF. 14-08-1931. Ref. 16-07-2025 

Código Nacional de Procedimientos Penales 

DOF. 05-03-2014. Ref. 16-12-2024 

Rev.04 
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Código de Ética de la Administración Pública Federal 

DOF. 08-02-2022 

REGLAMENTOS 
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Reglamento de la Ley Genera l de Salud en Materia de Prestación de Servicios de Atención 

Médica 

OOF. 14-05-1986. Ref. 17-07-2018 

Reglamento de la Ley Federal de las Ent idades Paraestatales 

DOF. 26-01 -1990. Ref. 23-11-2010 

Reglamento de la Ley General para la Prevención y Gestión Integral de los Residuos 

DOF. 30-1 1-2006. Ref. 31-10- 2014 

Reglamento de la Ley Aduanera 

DOF. 20-04-2015 

Reg lamento de la Ley Genera l de Acceso de las Mujeres a una Vida Libre de Violencia 

DOF. 11-03-2008. Ref. 14-03-2014 

Reg lamento del Sistema Nacional de Investigadoras e Investigadores del Consejo Nacional de 

Humanidades, Ciencias y Tecnologías 

DOF. 11-07-2023 

Reg lamento de la Ley General para el Control de Tabaco 

DOF. 31 -05-2009. Ref. 16-12-2022 
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Reg lamento de la Ley General de Sa lud en Materia de Trasplantes 

DOF. 26-03-2014 

Reg lamento de la Ley General para Prevenir, Sancionar y Erradicar los Delitos en Materia de 

Trata de Personas y para la Protección y Asistencia a las Víctimas de estos Delitos 

DOF. 23-09-2013 

Reg lamento de la Ley General de Protección Civil 

DOF. 13-05-2014. Ref. 09-12-2015 

Reglamento de la Ley Genera l de Sa lud en Materia de Protección Socia l en Salud 

DOF. 05-04-2004. Ref. 17-12-2014 

Reglamento de la Ley General de Sa lud en Materia de Control Sanitario de la Disposición de 

Órganos, Tejidos y Cadáveres de Seres Humanos 

DOF. 20-02-1985. Ref. 26-03-2014 

Reg lamento de la Ley Genera l de Víctimas 

DOF. 28-1 1-2014 

Reg lamento de la Ley Genera l para la Inclusión de las Personas con Discapacidad 

DOF. 30-11-201 2 

Reglamento Federal de Seguridad y Salud en el Trabajo 

DOF. 13-11-2014 

DECRETOS 
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Decreto por el que se crea la Comisión Nacional de Arbitraje Médico 

DOF. 03-06-1996 

Decreto por el que se aprueba la adecuación del Programa Especial de Ciencia, Tecnología e 

Innovación 2021 -2024 para quedar como Programa Especial en Materia de Humanidades, 

Ciencias, Tecno logías e Innovación 2021-2024 

DOF. 23-05-2024 

Decreto por el que se establecen los criterios para el otorgamiento de condecoración y 

premios en materia de sa lud pública 

DOF. 12-03-1997. Ref. 20-07-2016 

Decreto por el que se establece el Sistema de Cartillas Nacionales de Sa lud 

DOF. 24-12-2002. Ref. 26-11-2018 

Decreto por el que se establecen diversas medidas en materia de adquisiciones, uso de papel 

y de la certificación de manejo sustentab le de bosques por la Admin istración Pública Federal 

DOF. 05-09-2007 

ACUERDOS 

Acuerdo por el que se crea 

Humanos para la Salud 

DOF. 19-10-1983 

la Comisión lnterinstitucional para la formación de Recursos ~ 

Acuerdo por el que se crea la Comisión Interinstitucional de Investigación en Salud 

DOF. 19-10-1983 

< 
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Acuerdo que crea la Comisión Permanente de la Farmacopea de los Estados Unidos Mexicanos 

DOF. 26-09-1984. Ref. 22-08-2007 

Acuerdo por el que se emiten los criterios y especificaciones técnicos para la accesibilidad de 

las personas con discapacidad a los inmuebles de la Administración Pública Federal 

DOF. 10-01-2022 

Acuerdo por el que se establece la obligatoriedad para las dependencias y entidades de la 

Administración Púb lica, tanto federal como local, que presten servicios de salud, de 

homologar el contenido de las Guías de Práctica Clínica o equivalentes, con los Protocolos de 

Atención Médica que emita el Consejo de Sa lubridad General 

DOF. 30-06-2023. Ref. 10-04-2024 

Acuerdo que tiene por objeto fijar los medios y la forma con los que la Secretaría de 

Gobernación solicitará y, en su caso, recibirá de las dependencias y entidades de la 

Administración Pública Federal información, datos y cooperación técnica que requiera para el 

funcionamiento del sistema de compi lación de las disposiciones jurídicas aplicables al Poder 

Ejecutivo Federal para su difusión a través de la red electrónica de datos 

DOF. 14-12-2006 

Acuerdo por el que se establece la obligatoriedad para desarrollar una estrategia Operativa 

Multisectorial del Plan Nacional de Preparación y Respuesta a una Pandemia de Influenza 

DOF. 03-08-2007 

Acuerdo por el que se relacionan las especia lidades farmaceuticas susceptibles de 

incorporarse al Catá logo de Medicamentos Genéricos 

DOF. 21 -02-2008. Ref. 17-01-2011 

y 

1 ~ 
~\\ 
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Acuerdo que estab lece los lineamientos que deberán observarse en los establecimientos 

públicos que presten servicios de atención médica para regular su relación con los fabricantes 

y distribuidores de medicamentos y otros insumes para la salud. derivada de la promoción de 

productos o la realización de actividades académicas, de investigación o científicas 

DOF. 12-08-2008 

Acuerdo por el que se estab lece la integración y objetivos del Consejo Nacional de Salud 

DOF. 27-01-2009. Ref. 23-10-2020 

Acuerdo por el que la Secretaría de Sa lud da a conocer los formatos de certificados de 

defunción y de muerte fetal 

DOF. 28-12-2021 

Acuerdo mediante el cual se estab lecen los lineamientos para la asignación y distribución de 

órganos y tejidos de cadáveres de seres humanos para trasplante 

DOF. 23-04-2009 

NORMAS OFICIALES MEXICANAS 

Norma Oficial Mexicana NOM-006-SSA2-2013. Para la prevención y control de la tubercu losis 

en la atención primaria a la sa lud 

DOF.13-11-2013 

Norma Oficial Mexicana NOM-087-ECOL-2002. Protección ambienta l - Salud ambiental -

Residuos peligrosos biológico-infecciosos- Clasificación y especificaciones de manejo 

DOF. 17-02-2003 
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Norma Oficial Mexicana NOM-024-SSA3-2012. Sistemas de información de registro electrónico 

para la sa lud. Intercambio de información en salud 

DOF. 30-11-2012 

Norma Oficial Mexicana NOM-015-SSA3-2023. Para la atención médica integral a personas con 

discapacidad 

DOF. 22-05-2023 

Norma Oficia l Mexicana NOM-030-SSA3-2013. Que establece los requisitos arquitectónicos 

para faci l itar el acceso, tráns ito, uso y permanencia de las personas con discapacidad en 

establecimientos de atención médica ambulatoria y hospitalaria del Sistema Nacional de Sa lud 

DOF. 12-09-2013 

Proyecto de Norma Oficial Mexicana PROY-NOM-031-SSA2-2014. Para la atención a la salud de 

la infancia. 

DOF. 25-11 -201 S 

Proyecto de Norma Oficial Mexicana PROY-NOM-032-SSA3-2018. Asistencia social. Prestación 

de servicios de asistencia social para niñas, niños y adolescentes en si tuación de riesgo y_ ~ 
vulnerabilidad ~ 
DOF. 13-09-2019 

Norma Oficial Mexicana NOM-027-SSA3-2013. Regulación de los servicios de salud que 

estab lece los criterios de funcionamiento y atención en los servictos de urgencias de los 

estab lecimientos de atención médica 

DOF. 04-09-2013 
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Norma Oficial Mexicana NOM-019-STPS-2011. Constitución, integración, organización y 

funcionamiento de las comisiones de seguridad e higiene 

DOF. 13-04-2011 

Norma Oficial Mexicana NOM-033-SSA-2023. Educación en salud. Criterios para la utilización 

de los establecimientos para la atención médica como campos clínicos para ciclos clínicos e 

internado de pregrado de la licenciatura en medicina 

DOF. 15-03-2024 

Norma Oficial Mexicana NOM-052-SEMARNAT-2005. Establece las características, el 

procedimiento de identificación, clasificación y los listados de los residuos pe ligrosos 

DOF. 23-06-2006 

Norma Oficial Mexicana NOM-028-NUCL-2009. Manejo de desechos radiactivos en 

instalaciones radiactivas que utilizan fuentes abiertas 

DOF. 04-08-2009 

Norma Oficial Mexicana NOM-030-STPS-2009. Servicios preventivos de seguridad y salud en el 

trabajo-Funciones y actividades 

DOF. 22-12-2009 

Proyecto de Norma Oficia l Mexicana PROY-NOM-004-STPS-2020. Maquinaria y equipo que se 

utilice en los centros de trabajo. Sistemas de protección y dispositivos de seguridad 

DOF. 08-02-2021 

Norma Oficial Mexicana NOM-032-SSA2-2014. Para la vigi lancia epidemiológica, promoción, 

prevención y control de las enfermedades transmitidas por vectores 

DOF. 16-04-2015 

y 
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Norma Oficial Mexicana NOM-002-STPS-201 O. Condiciones de Segu ridad-Prevención y 

Protección contra Incendios en los Centros de Trabajo 

DOF. 09-12-201 O 

Norma Oficia l Mexicana NOM-046-SSA2-2005. Violencia familiar, sexua l y contra las mujeres. 

Crite rios para la prevención y atención 

DOF. 16-04-2009. Ref. 24-03-2016 

Norma Oficia l Mexicana NOM-031-STPS-2011. Construcción-Condiciones de seguridad y salud 

en el trabajo. 

DOF. 04-05-2011 

Norma Oficial Mexicana NOM-022-SSA2-2012. Para la prevención y control de la brucelosis en 

el ser humano 

DOF. 11-07-2012 

Norma Oficial Mexicana NOM-037-SSA2-2012. Para la prevención, tratamiento y control de las 

dislipidemias 

DOF. 13-07-2012 

Proyecto de Norma Oficial Mexicana PROY-NOM-026-SSA3-2018. Para la práctica de la cirugía 

mayor ambulatoria 

DOF. 30-11-2018 

Norma Oficial de emergencia NOM-EM-001-SSA 1-2012. Medicamentos biotecnológicos y sus 

f itofármacos. Buenas prácticas de fabricación. Características técnicas y científ icas que deben 

cumplir estos, para demostrar su seguridad, eficacia y calidad. Etiquetado. Requisitos para 

rea lizar los estud ios de biocomparabilidad y farmacovigilancia 

y 
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DOF. 22-10-2013 

Proyecto de Norma Oficial Mexicana NOM-253-SSA 1-2024. Para la disposición de sangre 

humana y sus componentes con fines terapéuticos 

DOF. 08-11-2024 

Norma Oficial Mexicana NOM-007-SSA3-2011. Para la organización y funcionamiento de los 

laboratorios clínicos 

DOF. 27 -03-2012 

Norma Ofic ial Mexicana NOM-241-SSA 1-2025. Buenas prácticas de fabricación de dispositivos 

médicos 

DOF. 04-04-2025 

Norma Oficial Mexicana NOM-004-SSA3-2012. Del expediente clínico 

DOF. 15-1 0-2012 

Norma Oficial Mexicana NOM-131-SSA1-2012. Productos y servicios. Fórmulas para lactantes, 

de continuación y para necesidades especiales de nutrición. Alimentos y bebidas no 

alcohólicas para lactantes y niños de corta edad. Disposiciones y especificaciones sanitarias y 

nutrimentales. Etiquetado y métodos de prueba. (Continúa en la Quinta Sección) 

DOF. 10-09-2012 

Norma Oficia l Mexicana NOM-017-SSA2-2012. Para la v igilancia epidemio lógica 

DOF. 19-02-2013 

Proyecto de Norma Oficial Mexicana PROY-NOM-045-SSA-2024. Para la vigilancia 

epidemio lógica, prevención y contro l de las infecciones asociadas a la atención de la salud 

DOF. 09-07-2024 
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Norma Oficia l Mexicana NOM-012-SSA3-2012. Que establece los criterios para la ejecución de 

proyectos de investigac ión para la sa lud en seres humanos 

DOF. 04-01-2013 

Norma Oficial Mexicana NOM-028-STPS-2012. Sistema para la administración del trabajo­

Seguridad en los procesos y equipos críticos que manejen sustancias químicas peligrosas 

DOF. 06-09-2012. Ref. 10-09-2014 

Norma Oficia l Mexicana NOM-031-SSA3-2012. Asistencia social. Prestación de servicios de 

asistencia social a adultos y adultos mayores en situación de riesgo y vulnerabilidad 

DOF. 13-09-2012 

Norma Oficial Mexicana NOM-017-SSA3-2012. Regulación de servicios de sa lud. Para la 

práctica de la acupuntura humana y métodos relacionados 

DOF. 18-09-2012 

Norma Oficia l Mexicana NOM-022-SSA3-2012. Que instituye las condiciones para la 

administración de la terapia de infusión en los Estados Unidos Mexicanos 

DOF. 18-09-2012 

Norma Oficial Mexicana NOM-016-SSA3-2012. Que establece las características mín imas de 

infraestructura y equ ipamiento de hospitales y consultorios de atención médica especializada 

DOF. 08-01-2013 

Norma Oficial Mexicana NOM-019-SSA3-2013. Para la práctica de enfermería en el Sistema 

Nacional de Salud 

DOF. 02-09-2013 

y 
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Norma Oficial Mexicana NOM-177-SSA 1-2013. Que establece las pruebas y procedimientos 

para demostrar qu e un medicamento es intercambiable. Requisitos a que deben sujetarse los 

Terceros Autorizados que realicen las pruebas de intercambiabili dad. Requ isitos para realizar 

los estudios de biocomparabilidad. Requisitos a que deben Sujetarse los Terceros Autorizados, 

Centros de Investigación o Instituciones Hospitalarias que rea li cen las pruebas de 

biocomparabil idad 

DOF. 20-09-2013. Ref. 15-09-2023 

Norma Oficial Mexicana NOM-019-SSA3-2013. Para la práctica de enfermería en el Sistema 

Nacional de Sa lud 

DOF. 02-09-2013 

Norma Oficial Mexicana NOM-030-SSA3-2013, Que establece las ca racteríst icas 

arquitectónicas para facilitar el acceso, tránsito, uso y permanencia de las personas con 

discapacidad en establecimientos para la atención médica ambulatoria y hospitalaria del 

Sistema Nacional de Sa lud 

DOF. 12-09-2013 

Norma Oficia l Mexicana NOM-059-SSA 1-2015. Buenas prácticas de fabricación de 

medicamentos 

DOF. 05-02-2016 

Norma Oficial Mexicana NOM-025-SSA3-2013. Para la organización y funcionam iento de las 

unidades de cuidados intensivos 

DOF. 17-09-2013 

LINEAMIENTOS 
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lineamientos Genera les para la regulación de los procedimientos de rendición de cuentas de 

la Administración Pública Federal 

DOF. 11-07-2023 

Lineamientos para regular el funcionamiento del Registro Público de Organismos 

Descentra lizados 

DOF. 23-12-2011 

Lineamientos para la Organización y Conservación de los Archivos del Poder Ejecutivo 

Federal 

DOF. 03-07-2015 

lineamientos para el manejo de recursos de terceros destinados a financiar proyectos de 

investigación en los organismos descentralizados del sector salud 

DOF. 01-01-2003 
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en curso. 
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1 .0 PROPÓSITO 

1.1 Otorgar atención médica a pacientes que lo requieran, mediante citas de preconsulta, 

primera vez, subsecuentes y/o telemedicina, con el f in de emitir un diagnóstico y 

tratamiento orientado al restab lecimiento de la salud de la persona usuaria. 

2.0 ALCANCE 

2.1 A nivel interno el procedimiento es aplicable al personal de l Servicio de Medicina del 

Sueño. 

2.2 A nive l externo el procedimiento es aplicable a todo el personal multidisciplinario que 

interviene en el procedimiento y a pacientes que so licitan atención en el Servicio de 

Medicina del Sueño. 

3.0 POLÍTICAS DE OPERACIÓN, NORMAS Y LINEAMIENTOS 

3.1 Es responsabi lidad de la persona titular del Servicio de Medicina del Sueño, mantener 

actua lizado este procedimiento, en colaboración con el personal adscrito quien debe 

ap licarlo, bajo criter ios de legalidad, honestidad, eficacia, eficiencia, economía, 

raciona lidad, austeridad, transparencia y equidad de género, evitando la duplicidad 

de fu nciones. 

3.2 En el desarrollo de procedimientos del Servicio de Medicina del Sueño, que impliquen 

atención médica de pacientes que no cuenten con seguridad socia l, se estará a lo 



Salud 
s.um ... dt s.tuc~ 1 N E R 

MANUAL DE PROCEDIMIENTOS 

SERVICIO DE MEDICINA DEL SUEÑO 

1. Procedimiento para la atención de 

pacientes de preconsulta, primera vez. 
subsecuentes telemedicina . 

Rev.4 

Código: 
NCDPR030 

Hoja 22 de 

212 

dispuesto en el Manual de Organización del Departamento de Trabajo Social. de 

conformidad con el artículo 77, Bis 1 de la Ley General de Salud. 

3.3 El personal de salud del instituto que tenga acceso oficial al exped iente clínico 

convencional y/o electrónico, es responsable de asentar su evaluación y seguimiento 

de la atención proporcionada a pacientes de acuerdo a la normatividad aplicable en 

la materia y acorde con la convivencia entre el expediente clínico físico y el electrónico 

definidas por la Dirección Médica. 

3.4 Todas las personas integran tes del equipo interd isciplinario que participen en la 

atención de pacientes, deben procurar la protección de pacientes de acuerdo al 

Modelo de Calidad, implementado por la Dirección General de Calidad y Educación 

en Salud y/o por el Consejo de Salubridad General y aplicando las acciones esenciales 

para la seguridad de pacientes. 

3.5 Las personas adscritas al Servicio de Medicina del Sueño, deben: 

3.5. 1 Apegarse a los plazos de conservación de la documentación del área. de 

conformidad al Cuadro de Clasificación Archivística y al Catálogo de 

Disposición Documental que corresponda de acuerdo con lo establecido en la 

Ley General de Archivos. 

3.5.2 Identificarse con los/las pacientes que atienden. 

3.5.3 Actualizar sus conocimientos para desarrollar sus funciones con calidad , 

eficiencia y eficacia, acorde con sus habilidades, destrezas y experiencia. 

y 
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3.5.4 El personal médico se debe identifica r en el expediente clínico al final 

de la nota médica con su nombre y apellidos, cédu la profesiona l y fi rma 

autógrafa cuando así corresponda. 

3.6 La atención médica en el Servicio de Medicina del Sueño, se proporciona a pacientes 

mayores a dos años de edad, mediante citas de preconsulta, primera vez. 

subsecuentes y/o telemedicina . 

3.7 Las citas de preconsulta para atención en el Servicio de Medicina del Sueño: 

3.7.1 Se proporcionan de manera presencial en el Módulo de Preconsulta de la 

Consu lta Externa con un horario de 07:00 a 21:00 horas de lunes a viernes de 

acuerdo a lo establecido en el Manual de Proced imientos del Servicio de 

Consu lta Externa. 

3.7.2 Los horarios disponibles para las citas serán de lunes a viernes en los horar ios 

de 08:30 y 09:00 horas, en la primera fecha disponib le en la programación en 

los días lunes. miércoles y jueves, en estricto orden consecutivo, los martes se 

programan pacientes con enfermedades neuromusculares y los viernes 

pacientes menores de 16 años de edad. 

3.7.3 El persona l administrativo del módulo de preconsu lta al otorgar una cita 

debe: 

3.7.3.1 Recibir hoja de referencia médica e identificación oficial del/la 

paciente. 
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3.7.3.2 Entregar cuestionario de primera vez para adultos INER-SMS-02 y/o 

para niños INER-SMS-03 debidamente cumplimentado, ya que es 

requisito indispensable para la atención en el Servicio. 

3.7.4 Reportar de manera inmediata al personal médico más cercano cuando 

detecte a un/a paciente en malas condiciones generales de salud, sobre todo 

con dificultad para respirar, para su valoración y de ser necesario su traslado 

al Servicio de Urgencias Respiratorias. 

3.7.5 Los estudios o interconsultas solo pueden solicitarse hasta que el/la paciente 

cuente con número de expediente clínico. 

3.8 Atención de preconsulta: 

3.8.1 Durante la atención del proceso de preconsulta , no se podrá solicitar ningún 

tipo de estudio o interconsultas al/la paciente (adulto o pediátrico}, hasta que 

cuente con número de expediente clínico institucional. 

3.8.2 Después de la valoración de pacientes en preconsulta, es responsabilidad del 

personal médico especialista: 

3.8.2.1 Decidir el seguimiento en consulta de primera vez o la 

contrarreferencia del INER. 

3.8.2.2 Rea lizar la apertura de expediente clínico, para pacientes que 

continúen su atención en el Servicio de Medicina del Sueño de acuerdo 

con los lineamientos del INER. 

J 
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3.8.2.3 Determinar la necesidad de atención de primera vez a psiquiatría 

especializada en trastornos del sueño no respiratorios, la cua l se 

programa de acuerdo a la agenda del personal interconsultante. 

3.8.3 Si el personal administrativo del Módulo de preconsulta del Servicio de 

Consulta Externa detecta a un/a paciente en malas condiciones generales de 

salud, sobre todo con dificultad para respirar, debe avisar a la persona titular 

de este Servicio o personal médico más cercano para su va loración y de ser 

necesario su traslado. 

3.9 Atención de primera vez: 

3.9.1 Las personas que requieran atención de primera vez en el Servicio de 

Medicina del Sueño deben acudir con solicitud de interconsulta INER-EC-CE-

39, debidamente cumplimentado, con datos completos del/la paciente, 

nombre y firma del personal médico solicitante. 

3.9.2 Se da seguimiento a pacientes atendidos/as en preconsulta del Servicio de 

Medicina del Sueño para la atención subsecuente de los/as pacientes. 

3.1 O Atención por Convenio: Las personas adultas o pediátricas que formen parte de un 

convenio con el Instituto deben: 

3.1 0.1 So licitar directamente al personal de la Oficina de Convenios su cita de 

va loración. 

3.1 0.2 Es responsabi l idad del personal médico, determinar el alta de pacientes 

después de la consulta de primera vez o subsecuente cuando no sea 

necesario continuar con su atención, mediante la entrega del reporte del 
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estudio a través de la Oficina de Convenios, a efecto de que continúe su 

atención en la institución de referencia. 

3.11 Atención a pacientes de protocolo: A los/ las pacientes de p rotocolo, se les programa 

estudio del sueño y consultas de acuerdo con las ca racterísticas, requisitos y vigencia 

del protocolo de investigación en el que participan. 

3.12 Para recibir atención en consulta subsecuente, es responsabilidad de las personas 

usuarias: 

3.12.1 Acudir al módulo de preconsulta y entregar hoj a de referencia que cumpla 

con los requerimientos instituciona les e identificación oficial para solicitar 

cita de preconsulta. 

3.12.2 Acudir a su cita con el comprobante emitido en la caja de tesorería y carn et 

de citas en caso de pacientes institucionales y el cuest ionari o 

correspond iente, debidamente cumplimentado, ya que es requisito 

indispensable para la atención en el Servicio. 

3.12.3 Presentarse 30 minutos antes de su cita en la recepción del Servicio de 

Medicina de l sueño, ya sea preconsulta, consulta de primera vez o 

subsecuente. 

3.12.4 Registrarse en módulo de preconsulta, cuando sea el caso. 

3.12.5 Proporcionar dos números telefónicos en caso de ser cand idato/a a 

seguimiento de atención por telemedicina. 

3.12.6 Proporcionar dos números telefónicos en caso de programación de estudio 

de sueño y/o ser candidato/a para atención por te lemedicina. 
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3.12.7 En caso de no exención de pago, acudir a la caja para el trámite 

correspond iente y entregar el comprobante al personal administrativo de la 

consulta externa para todo procedimiento rela cionado con el Servicio de 

Medicina de Sueño. 

3.13 Durante el proceso de atención el personal médico debe: 

3.13.1 Identificar los casos en que considere que el estado de salud del/la paciente 

requiere de un manejo inmediato, dar aviso a la persona responsable en 

turno del Servicio de Medicina del Sueño y presentar el caso al personal 

médico adscrito del Servicio de Urgencias Resp iratorias para tras ladar al/ la 

paciente acompañada/o por el persona l médico, junto con nota médica de 

la va loración realizada. 

3.13.2 Realizar valoración y decidir si el/la paciente es contrarreferido/ a fuera del 

INER o se le dará seguimiento en el servicio de medicina de sueño. 

3.13.3 Identificarse en el expediente clínico al fina l de cada nota médica con su 

nombre y apellidos, número de cédula profesional y firma autógrafa. 

3. 13.4 Dar información clara y precisa a pacientes sobre su padecimiento, estudio 

y tratamiento. 

3.13.5 Indicar al/la paciente cuando sea cand idata/o a la rea lización del estudio de 

sueño, el cual debe programarse de acuerdo con la agenda del Servicio de 

Medicina del Sueño, por medio de formato INER-SMS-09 debidamente 

requisitado y validado por médico adscrito del servicio . 
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3.13.6 Para pacientes que presenten Apnea Obstructiva del Sueño (AOS) sin 

ninguna otra comorbilidad y que requieran ser tratados/as en forma 

inmediata, le debe indicar la Po ligrafía respiratoria a domicilio 

seleccionando en la solicitud la clave CS12 Poligrafía a domicilio y canalizar 

al Módulo de Diagnóstico Ambulatorio para su programación. 

3.13.7 Solicitar citas subsecuentes por telemed icina, posterior a haber recibido al 

menos una consu lta presencial en el Servicio. 

3.1 4 El personal administrativo de la recepción del Servicio de Medicina del Sueño, es 

responsab le de integrar las carpetas para los estudios de sueño, previa con firmación 

del mismo, con los siguientes documentos: 

3.14.1 Documento emitido por la caja del Departamento de Tesorería . 

3.14.2 Programación de estudios. 

3.14.3 Nota de preconsulta o nota de evolución médica según sea el caso . 

3.14.4 Cuestionario de primera vez de sueño (niños o adultos). 

3.14.5 Hoja de referencia . 

3.14.6 Documentos de la Oficina de Convenios, cuando así aplique. 

\ 
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4 .0 DESCRIPCIÓN DEL PROCEDIMIENTO 

Responsable 

Paciente adulto y/o 
familiar responsable de 
paciente pediátrico 

Personal administrativo 
del módulo de 
preconsulta/Servicio de 
Medicina del Sueño. 

No. Descripción de Actividades Documento o 
Anexo Act. 

1 Acude al módulo de preconsulta 
y/o de Medicina del Sueño que 
corresponda para solicitar cita en 
la especialidad de Medicina del 
sueño. 

2 

3 

4 

Preconsulta: Entrega al personal Hoja de referencia 
administrativo del módulo de 

preconsulta la hoja de referencia. 
Continúa actividad 2. 

Primera Vez o subsecuente: INER-EC-CE-39 
Entrega al personal de la Carnet de citas 
recepción del Servicio de 
Medicina del sueño, la solicitud 
de interconsulta y carnet de citas 
para agendar día y hora de su 
cita . 
Continua actividad 7. 

Recibe del/la paciente la hoja de Hoja de referencia 
referencia, hoja de interconsulta INER-EC-CE-39 
y carnet de citas de acuerdo con Carnet de citas 
su procedencia. 

Registra al/la paciente en el 
sistema del expediente clínico 
electrónico y agenda día y hora 
para la cita de preconsulta . 

Entrega a al/el paciente la hoja de 
registro que contiene el número 
identificador y el cuestionario de 
primera vez para pacientes 
adultos o pediátricos según sea el 
caso, e indica los trámites para el 
día de su cita. 

INER-CE-19 
IN ER-SMS-02 
IN ER-SMS-03 
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Responsable 

Paciente adu lto y/o 
familiar responsable de 
paciente pediátrico 

Personal médico del 
Servicio de Medicina del 
Sueño 

No. 
Act. 

S 

6 

7 

8 

Descripción de Actividades 

Acude a su consulta el día y hora 
señalados, con su hoja de 
referencia y/o de interconsulta y 
cuestionario debidamente 
r e qui s itado. 

Realiza va loración de pacientes y 

determina si requiere continuar 
su atención en el Servicio de 
Medicina del sueño. 

¿Continuará con la atención del/la 
paciente? 

No: Explica al/la paciente los 
hallazgos encontrados y la razón 
por la que no amerita 
seguimiento en el Servicio y le 
entrega nota de preconsulta, con 
los hallazgos explicados. 

Termina Procedimiento 

Documento o 
Anexo 

Si . Describe al/ la paciente y/o INER-EC-CE-04 
familiar responsable la sospecha INER-EC/ DM-05 
diagnóst ica y en caso de ser 
preconsu lta, requisita solicitud de 
apertura de expediente cl ínico, 
Historia Clínica y las entrega al/la 
paciente para seguimiento en la 
Coordinación de Admisión 
Hospitalaria y Registros Médicos. 

¿Se requiere la programación de 
estudios? 

9 No: Continua con la atención 
médica hasta su alta del Servicio . 
Continua actividad 24. 
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Responsable 

Personal administrativo de 
la recepción del Servicio de 
Medicina del Sueño 

Paciente adulto y/o 
familiar responsable de 
paciente pediátrico 

Personal administrativo de 
la recepción del Servicio de 
Medicina del Sueño 

Personal médico del 
Servicio de Medicina del 
sueño 

No. Descripción de Actividades Documento o 
Act. Anexo 
1 O Sí: Requisi ta formato de solicitud INER-SMS-09 

de estudios y lo entrega al 
personal de recepción de Servicio 
de Medicina del Sueño, para 
programación de estudios. 

11 Recibe del persona l médico la INER-SMS-09 
documentación para Carnet de citas 
programación de estudio y asigna 
cita para real ización de estudio y 
cita de primera vez para revisión. 

12 Anota la fecha de consulta en el 
carnet de citas del/la paciente, en 
el sistema del expediente clínico 
electrónico y en la agenda interna 
del servic io. 

13 Hoja de Proporciona indicaciones a 
pacientes de acuerdo al estudio 
de poligrafía respira toria durante 
el sueño yto estudio de 
polisomnografía a realizar. 

Indicaciones para 
el estudio 

14 Acude el día y hora de la cita para 
estudio y/o atención médica 
programada. 

15 Prepara expediente clínico y Expediente clínico 
carpeta de estud ios cuando Carpeta de 
corresponda y los entrega al estudios 
personal médico del Servicio. 

16 Recibe al/ la paciente, le brinda 
atención médica y le explica la 
enfermedad y el tratamiento a 
seguir. 

V 
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Responsable 

Personal del módulo de 

diagnóstico ambulatorio 

Personal Médico de l 
Servicio de Medicina del 

Sueño 

No. 

Act. 
Descripción de Actividades 

¿El/ la paciente requiere equipo de 
venti lación no invasiva? 

Documento o 
Anexo 

17 No: Continua atención del/la 
paciente hasta su alta del servicio. 

Termina procedimiento. 

18 Sí: Cana liza al/ la paciente al INER-ECE-SMS-29 

módulo de diagnóstico y 

19 

20 

21 

tratamiento ambulatorio con el 
formato de prescripción de 
presión posit iva. 

Recibe del/la paciente la tarjeta Tarjeta lectora SD 

lectora de su equipo de presión 
positiva continua, obtiene la 
información mediante el reporte 

correspondiente y lo entrega al 
persona l médico de la clínica del 
sueño. 

Recibe tarjeta lectora con reporte 
del equipo de presión positiva y 
rea liza nueva valoración médica a 
pacientes. 

¿La valoración se rea liza vía 

telemedicina? 

No: Continua con la atención 

médica de pacientes de forma 
presencial hasta su alta del 
servicio. 

Termina Procedimiento 
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Documento o 
Anexo 

24 Documenta en exped iente clínico INER-ECE-DM-22 
convenciona l y electrónico cada 
una de las atenciones 
proporcionadas a pacientes. 

Termina procedimiento. 

y 
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SERVICIO DE MEDICINA DEL SUEÑO 

1. Procedimiento para la atención de 
pacientes de preconsulta, primera vez. 
subsecuentes telemedicina. 

6.0 DOCUMENTOS DE REFERENCIA 

Documentos 

6.1. Guía técnica para la elaboración de manuales de procedimientos de la 
Secretaría de Sa lud, 2013. 

6.2 Manual de Procedimientos del Servicio de Consulta Externa 
- -

6.3 Manual de Procedimientos de la Coordinación de Admisión Hospitalaria 
y Registros Médicos. 

6.4 Norma Oficial Mexicana NOM-004-SSA3-2012, Del expediente clínico. 

6.5 Norma Oficia l Mexicana NOM-024-SSA3-2012 Sistemas de Información 
de Registro Electrónico para la Salud, Intercambio de Información en 
Salud 

6.6 Manual de Marcación de Sueño y eventos Asociados, de la Academia 
Estadounidense de Medicina del Sueño, Versión 3.0 

7.0 REGISTROS 

Registros 
Tiempo de Responsable de 

conservación conservarlo 

Lo que determine el 
7.1 Solicitud de Catálogo de Disposición Servicio de Medicina 

interconsulta Documental de acuerdo del Sueño 
a su clasificación. 

Lo que determine el 

7.2 Carnet de citas 
Catálogo de Disposición 

Paciente 
Documental de acuerdo 
a su clasificación. 

-
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Código 
(cuando aplique) 

N/ P 

IN ER-NCDPR-041 
--

INER-NCDPR-040 

N/P 

N/ P 

N/ P 

Código de regist ro o 
identificación única 

INER-EC-CE-39 

N/ A 
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Registros 
Tiempo de Responsable de Código de registro o 

conservación conservarlo identificación única 

Lo que determine el 

7.3 Hoja de referencia 
Catálogo de Disposición Servicio de Medicina 

N/A 
Documental de acuerdo del Sueño 
a su clasificación. 

7.4 Solicitud de 
preconsu lta 5 años Expediente Clínico 

INER-CE-19 
y 

trámites iniciales 

-
7.5 Cuestionario de 

primera vez para S años Expediente Clínico INER-SMS-02 

~ pacientes adultos 

7.6 Cuestionario de 
primera vez para 

5 años Expediente Clínico 
pacientes 

INER-SMS-03 

pediátricos 

~~ 7.7 So licitud de 
apertura de 5 años Expediente Clínico INER-EC-04 
expediente 

7.8 Historia Clínica 5 años Expediente Clínico INER-EC-05 

7.9 Programación de Lo que determine el 
estudios del Catá logo de Disposición Servicio de Medicina 

INER-SMS-09 
Servicio de Documental de acuerdo del Sueño 
Medicina del sueño a su clasificación. 

7.10 Hoja de 
N/ A Paciente N/ A 

indicaciones 

~ 7.1 1 Expediente clínico 5 años Expediente Clínico N/ A 

Lo que determina el 

7.12 Carpeta de estudios 
Catálogo de Disposición Servicio de Medicina 

N/A 
Documenta l de acuerdo del Sueño 
a su clasificación. 
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Registros 

7.13 Prescripción de 
presión positiva 
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Tiempo de Responsable de 
conservación conservarlo 

S años Expediente Clínico 
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Código de registro o 
identificación única 

INER-ECE-SMS-29 

7.14 Nota de evolución 5 años Expediente Clínico 
INER-ECE-DM-22 

B.O GLOSARIO 

8.1 Alta del paciente: Salida del paciente de algún servicio, después de recibir 

tratamiento médico o quirúrgico en el área de urgencias médicas u hospitalización. 

8.2 Atención médica: Al conjunto de servicios que se proporcionan al individuo, con el fin 

de promover, proteger y restaurar su sa lud. 

8.3 Consulta de primera vez: Atención otorgada a una persona, por persona l de salud, 

cuando acude a la primera consulta por una enfermedad o motrvo determinado en la 

unidad. 

8.4 Consulta subsecuente: Atención otorgada al paciente, por personal de sa lud, cuando 

asiste por la misma enfermedad o motivo por el que ya se le otorgó una consulta en 

la unidad. 

8.5 Derechohabiencia: Derecho que tienen las personas para recibir servicios, entre los 

que se encuentran la atención médica, que pueden ser provistos por insti tuciones d~ 

seguridad social dado que cumplen con lo establecido en las disposiciones jurídrcas 

aplicables que rigen a dichas instituciones. 

8.6 ECE: Sistema del Expediente Clínico Electrónico. 

y 
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8.7 Interconsulta: Procedimiento que permite la participación de otro profesional de la 

sa lud en el tratamiento médico de un paciente, a fin de proporcionar atención integra l 

al mismo, a solicitud del médico tratante. 

8.8 Pac iente: Beneficiario directo de la atención médica. 

8.9 Personal administrativo: Aquel profesional, técnico y auxiliar que apoyan con 

funciones administrativas en los establecimientos del Sistema Nacional de Salud. 

8.1 O Personal de enfermería: Aquéllos que cuentan con los estudios para la prestación de 

asistencia médica a enfermos o discapacitados, su enfoque es el mantenimiento y 

cuidado de la salud durante la enfermedad y rehabilitación, así como la asistencia a 

médicos y profesiona les del diagnóstico en la sa lud y el tratamiento de pacientes. Se 

agrupa en personal de enfermería general, de especialidades, auxi liar y pasantes de 

enfermería. 

8.11 Personal de salud: Todo aquel que ejerce una profesión, actividad técnica y auxi liar y 

especia lidad para la salud, quedando sujeto a lo establecido en las disposiciones 

jurídicas correspondientes para el ejercicio de dicha actividad. 

8.12 Personal médico: Persona autorizada legalmente que desempeña labores 

re lacionadas con la atención médica en beneficio de pacientes y de la comunidad, de 

manera directa e indi recta. 

8.13 Población no derechohabiente: Personas que pueden recibir la atención a la salud a 

t ravés de la asistencia social, instituciones públicas, esquemas y/o programas como: 

IMSSOportunidades, DIF, Servicios Estatales de Salud y Seguro Popular, entre otros 

de similares características. 
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8.14 Preconsulta. Es una va loración médica preliminar para definir si la atención de su 

problema médico corresponde a una institución, de acuerdo a los criterios de 

admisión establecidos en la misma. 

8.15 Protocolo de investigación: Es el documento que muestra el plan de trabajo a seguir 

para el desarrollo de la investigación, así como, las ideas básicas que la r igen. 

8.16 Sistema de expediente clínico electrónico: sistema ECE: Es el medio electrónico en 

el cual el persona l de salud, deberá registrar, anotar y certificar su intervención, 

relacionada con el paciente con arreglo a las disposiciones san itarias. Permite la 

gestión de un único registro de salud longitudinal de cada paciente en un formato 

dig ital. 

8.17 Tele-Salud: Corresponde al suminist ro de servicios de salud, haciendo uso de las 

Tecnologías de la Información y de las Comunicaciones (TIC) en pos de intercambiar 

información válida para (realizar) diagnósticos, preconizar o efectuar tratamiento y 

prevención de enfermedades y accidentes, para actividades de invest igación y 

evaluación, así como para la formación continuada de los proveedores de cuidado en 

sa lud, de manera genera l para mejorar la calidad de la sa lud del individuo y de las 

comunidades. 

9.0 CAMBIOS DE VERSIÓN EN EL PROCEDIMIENTO 

Número de revisión 
Fecha de 

actualización 

4 07 -diciembre-2016 

5 28-octubre-2025 

Descripción del cambio 

Actualización de Políticas y Procedimientos 

Actualización de normas, políticas y 
lineamientos y cambio de adscripción. 

/ 
! 

- \ 
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10.0 ANEXOS DEL PROCEDIMIENTO 

1 0.1 So licitud de interconsulta INER-EC -CE-39. 
10.2 So licitud de preconsulta y trámites iniciales INER-CE-19. 

10.3 Cuestionario de Primera vez para pacientes adultos INER-SMS-02. 

10.4 Cuestionario de Primera Vez para pacientes pediátricos INER-SMS-03. 

10.5 Solicitud de apertura de expediente INER-EC-04. 

10.6 Historia Clínica INER-EC-05. 

10.7 Programación de estudios de laboratorio de sueño INER-SMS-09. 

10.8 Prescripción de presión positiva INER-ECE-SMS-29. 

10.9 Nota de evolución INER-ECE-DM-22 
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10.1 Solicitud de interconsulta INER-EC-CE-39. 

SALUD SOLICITUD DE 
INTERCONSULTA 

Q. 

INER 

INSTITUTO NACIONAl 
DE ENFEI\MEOAOlS 
RESPIMTORI"S 
' '~"-ll lJ r.: t ... 

DttUcoON M(OIU 
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M"-VKJODt COt6\lllAUltliltM 

~l<tiA ot w.t. Mil"- f U Dll r.t.Lit.'HL ..1 

MARQUE LAS INTERCONSUlTAS QUE SOUCITE. RESAlTANDO lA PRINCIPAl 
•En Htas especl.alid~del ll•nar una w lidtud por lnt~rconsutu 

CONSUlT" EXTERNA ESPECIAUlADA 

P'R[CONStllTA 0[ NE UMOl.OGIA ([21 CLJNICA DE EPOC 
PRECONStJliA 0[ O"OOJUNOWO:~GOlOGIA' cr12 CUMCA DE l'tTfRST1CIAl[~ 

PSKlUIAT~A CUJ C~UGIJI 

CAAOtOlOGlA ([2.1 Cl P.IU. 0( TRJrQULA 

W( O<J.U INTU .. ~ CU > GASI~CXNll~OúlGIA 

MU~LOGlA en• A.UOIOLOGIA JOTOPRJ~Ol.IVUNGOLOG'A • 

MUIIQPEDIAUIA cm C ~ICA DE VASCUUTIS 
OTOAR>NOt.AR M;() LOGIA • COl CON!.UllA. 0{ FNNilRAVU A. [~P[OAL.io,tt, O 

R!U...i\"O!.OGIA ([Jl CO~l. TA 0( VA.lORACION AJ\[Sl(SICA 

CYI«:OlOGJA (Pfl&fllON 1 COl CO~"SU1."'"A 0 ( lA CliNICA 0[ T~Pl.A-"H" ~~ ... ""'ONAA 

.r~rtCTOt.OGLA NEUMOlOGtCA a1• Ct \ ICA 0( Hlf>Utl(~'SION ARHA Al 

OIOC1.0GIA e u• NEU ... -tOlOC:AC'..ttrU. P;\BE.UON .& 

Q.I\IC.A. [)( 9RMTC»Ml~ IU'WIRATOR~ Ctl Wt.\0 cuo ( RUGIACARCMOV~UlA" 

HtMATOLOG A." St O! AllAGOlOGtA 

CUNtCAOCLOOlOfll (5J2 [STO\otATOLOGIA" 

R!t1ABllJTA00~ FUSPIRATORoA • CI01 CUNICA 0( TAaAQUIS>\.10 l(O~SULllt. N[Ut."'OLÓG!CA)" 

GINCo\ O( 
9

U6ERCULOSI~ 

CAA.OI'OPEDlATtliA• 

Olo¡nostico(sl: 

Motivo de lntercons.ult~{1 ): 
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10.2 Solicitud de preconsulta y trámites iniciales INER-CE-19 

SALUD 

Expediente Temporal : 

Nombre del paciente: 

Fecha de nacimiento: 

SOLICITUD DE PRECONSULTA Y TRAMITES INICIALES 
NEUMOLOGIA ADULTOS 

Fecha de solicitud : 

Edad: 

CURP: 

-(OQO, ... Rio(¡l, 

~lc:<:liOf,IQ(.t.RM('l()fl¡a,ofllo(.OotM....n,OM)l~l,t. 

Género: Origen de la Referencia : Publ ico_ Privado __ locai(INER) __ 

Fecha y hora de la cita: 

No. de consultorio: 

Elaboró Clave y Nombre: 

Código: Descripción: 

Importe: 

Indicaciones: 1.- Pasar a la p lanta alta. 2.- Pagar en caja Interna. 3.-Pasar a Rayos X. 4.­
Presentarse en el módulo de Neumología Adultos, ventanilla 1 (sala 2). S. -Acudir a signos 
vitales. 6.- Presentarse en el consultorio asignado. 

INER·CE -19(01 20141 
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10.3 Cuestionario de Primera Vez Adultos INER-SM-S02 

Salud !.,.~ CUESTIONARIO DE PRIMERA VEZ ADULTOS 
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MANUAL DE PROCEDIMIENTOS 

Salud ~ SERVICIO DE MEDICINA DEL SUEÑO 

St<rtur~d.s.~o¡ INER 1. Procedimiento para la atención de 
pacientes de preconsulta, primera vez, 
subsecuentes telemedicina. 
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Salud 
MANUAL DE PROCEDIMIENTOS 

SERVICIO DE MEDICINA DEL SUEÑO 

1 . Procedimiento para la atención de 
pacientes de preconsulta. primera vez. 
subsecuentes y telemedicina. 
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Salud 
l«m•n• ó• l•lvó 

MANUAL DE PROCEDIMIENTOS 

SERVICIO DE MEDICINA DEL SUEÑO c1 INER 1. Procedimiento para la atención de 
pacientes de preconsulta, primera vez, 

subsecuentes y telemedicina. 
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Salud 
MANUAL DE PROCEDIMIENTOS 

SERVICIO DE MEDICINA DEL SUEÑO 

INER 1. Procedimiento para la atención de 
pacientes de preconsulta. primera vez. 
subsecuentes telemedicina. 
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MANUAL DE PROCEDIMIENTOS 

Salud ~ SERVICIO DE MEDICINA DEL SUEÑO ~ S.ctttlflldtlllild INER 1. 

Salud 

..... .,.._. 

Procedimiento para la atención de 
pacientes de preconsulta, primera vez. 
subsecuentes y telemedicina. 
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Salud 
INfR 

MANUAL DE PROCEDIMIENTOS 

SERVICIO DE MEDICINA DEL SUEÑO 

1. Procedimiento para la at~nción de 
pacientes de preconsulta, primera vez. 
s ubsecue ntes y telemedicina. 

10.4 Cuestionario de Primera Vez para Niños INER-SMS-03 
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2. PROCEDIMIENTO PARA LA ATENCIÓN ESPECIALIZADA DE PACIENTES CON 

TRASTORNOS NEUROMUSCULARES Y DE LA CAJA TORÁCICA 
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MANUAL DE PROCEDIMIENTOS 

SERVICIO DE MEDICINA DEL SUEÑO 
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1.1 Establecer procedimientos administrativos que encaucen al personal que participa en 

actividades a prestar servicios a pacientes, mediante un diagnóstico y tratamiento 

orientado al restablecimiento y conservación de la salud en el grupo de pacientes 

afectados/as por Enfermedades Neuromusculares y Alteraciones de la Caja del Tórax, 

referidos al servicio de medicina del sueño, con el fin de otorgar una atención de 

calidad y oportuna en beneficio de las/os pacientes. 

2.0 ALCANCE 

2.1 A nivel interno el procedimiento es aplicable al personal del Servicio de Medicina del 

Sueño. 

2.2 A nivel externo el procedimiento es aplicable a todo el personal multidisciplinario que 

interviene en el proced imiento y a pacientes que solicitan atención en el Servicio d e 

Medicina del Sueño. 

3.0 POLÍTICAS DE OPERACIÓN, NORMAS Y LINEAMIENTOS 

3.1 Es responsabi lidad de la persona titu lar del Servicio de Medicina del Sueño, mantener 

actualizado este procedimiento, en colaboración con el persona l adscrito quien debe 

aplicarlo, bajo los criterios de legalidad, honestidad, eficacia, eficiencia, economía, 

raciona lidad, austeridad, transparencia y equidad de género, evitando la duplicidad 

de funciones. 
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3.2 En el desarrollo de procedimientos del Servicio de Medicina del Sueño, que impliquen 

atención médica de pacientes que no cuenten con seguridad social, se estará a lo 

dispuesto en el Manual de Organización del Departamento de Trabajo Social. de 

conformidad con el artícu lo 77, Bis 1 de la Ley General de Salud. 

3.3 El personal de sa lud del Instituto que tenga acceso oficia l al expediente clínico 

convencional y/o electrónico, es responsable de asentar su eva luación y seguimiento 

de la atención proporcionada a pacientes de acuerdo a la normatividad aplicable en 

la materia y acorde con la convivencia entre el expediente clínico físico y el electrónico 

definidas por la Dirección Médica. 

3.4 Todas las personas integrantes del equipo interd isciplinario que participen en la 

atención de pacientes, deben procurar la protección de pacientes de acuerdo al 

Modelo de Calidad, implementado por la Dirección Genera l de Calidad y Educación 

en Salud y/o por el Consejo de Salubridad General y ap licando las acciones esencia les 

para la seguridad de pacientes. 

3.5 Las personas adscritas al Servicio de Medicina del Sueño deben: 

3.5.1 Apegarse a los plazos de conservación de la documentación del área, de 

confo rmidad al Cuadro de Clasificación Arch ivística y al Catá logo de 

Disposición Documental que corresponda de acuerdo con lo establecido en la 

Ley General de Archivos. 

3.5.2 Identificarse con los/las pacientes que atienden. 

3.5.3 Actua lizar sus conocimientos para desarrollar con calidad, eficiencia y eficacia 

sus funciones, acorde con sus habilidades, destrezas y experiencia . 
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3.6 Los procedimientos administrativos para la atención a pacientes con enfermedades 

neuromusculares y alteraciones de la caja torácica, deben cumplir con estricto apego, 

las políticas de operación, normas y lineamientos descritos en la atención de 

pacientes del Servicio de Consu lta Externa de primera vez y subsecuentes. 

3.7 El personal médico del Servicio de Medic ina del sueño debe: 

3.8 

3.7.1 Realizar la evaluación clínica de pacientes referidos/as al Servicio por 

trastornos neuromusculares y/o de la caja torácica. 

3.7.2 En caso de identif icar alguna de las indicaciones de inicio de VMNI durante la 

evaluación clínica, el/la paciente debe recibir la prescripción de Ventilación 

Clínica para obtener el disposit ivo de presión positiva con el que recibirá 

tratamiento a largo plazo. En caso de considerar pertinente una prueba 

semanal terapéutica podrá proveerse un equipo del Servicio de Medicina de 

Sueño, de acuerdo al procedimiento de atención en el módulo de atención 

ambulatoria. 

3.7.3 Dar seguimiento a pacientes de manera trimestral o antes, en caso de contar 

con el equipo de presión positiva. 

La evaluación clínica de pacientes con trastornos neuromusculares y de la caja 

torácica, comprende: 

3.8.1 La identificación de pacientes en etapas avanzadas del trastorno respiratorio 

que sustenten la indicación para el inicio de la venti lación mecánica no 

invasiva (VMNI) en forma inmediata. 

y 
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3.8.2 Exploración física completa con énfasis en la mecánica de los músculos 

respiratorios: Uso de músculos accesorios de la respiración, disociación 

toracoabdominal en posición sedente y decúbito supino. 

3.8.3 Hipoventilación diurna: C02 de 38 mmHg o mayor, este va lor ha sido ajustado 

a nuestra altitud. Obtenido por medio de medición invasiva (gasometría 

arterial) o no invasiva (Bióxido de carbono al final de la exhalación) 

3.8.4 En caso de contar con pruebas de función respiratoria que cumplan con 

criterios de calidad, identificar los siguientes como indicación de que el 

paciente requiere el inicio de la VMNI: 40% del predicho o menos de capacidad 

vita l, o bien presión inspiratoria máxima de 40 cmH20 o menor. 

3.9 El seguimiento de pacientes debe evaluar las metas clínicas de VMNI: 

3.9.1 Apego mínimo de 4 horas por noche. 

3.9.2 Mejoría en la hipoventilación diurna. 

3.9.3 Ausencia de síntomas de hipoventilación nocturna. 

3.9.4 Comodidad con los parámetros de programación de la VMNI. 

3.9.5 En caso de cumplir con los objetivos de VMNI, se debe citar de acuerdo con 

las siguientes directrices de seguimiento y en adecuación a las condiciones 

clínicas del/a paciente: 

' 
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3.9.5.1 En 3 meses en caso de pacientes con enfermedades de rápida 

evolución . 

3.9.5.2 En 6 meses en caso de pacientes con enfermedades de evolución 

moderada o lenta. 
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4.0 DESCRIPCIÓN DEL PROCEDIMIENTO 

Responsable 

Fami liar responsab le y/o 
paciente con enfermedad 
neuromuscular y/o 
alteración de la caja de l 
tórax 

Personal médico del 
Servicio de Medicina del 
Sueño 

No. 
Act. 

2 

Descripción de Actividades 

Realiza trámites de preconsu lta y 
consulta de primera vez de 

acuerdo con el procedimiento 
correspondiente en este manua l. 

Realiza va loración de pacientes 
para determinar la condición 
cl ínica del/ la paciente. 

¿La persona t iene una condición 
aguda o inestable? 

3 Sí: Canaliza a la persona atendida 
al Servicio de Urgencias 
Resp iratorias y solicita el apoyo 
del personal de cam illería en caso 
de ser necesario. 

Termina procedimiento 

4 No: Continúa eva luación médica 
del/la pacient e. 

S Ident ifica los casos de pacientes 
con insuf iciencia respiratoria 
crón ica compensada con bióxido 
de carbono de 38 mmHg o mayor 
para residentes de altitudes 
moderadas o Capacidad Vita l 
Forzada menor a 40% del 
predicho, PiMAX menor a 40 
cmH20 . 

¿Cumple con los cr iterios? 

/ 
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7 Sí: Inicia protocolo de INER-SMS-29 
instauración de ventilación 
mecánica domiciliaria, solicita 
prueba terapéutica en módulo 
ambu latorio, en el caso de 
cumplir con los requisitos y emite 
prescripción de dispositivo de 
presión positiva bin ivelada con 
frecuencia de respaldo . 

¿El/ La paciente cons igue el 
equipo de presión positiva dentro 
del periodo de tres meses? 

8 No: Realiza nueva eva luación al/la 
paciente antes de ser egresado 
del Servicio de Medicina del 
Sueño con indicación de reenvío 
en caso de obtener el d ispositivo 
de presión positiva con 
posterioridad. 

Termina procedimiento. 

9 Sí: Otorga la siguiente cita médica 
al mes y continúa seguimiento 
cl ínico. 

1 O Realiza evaluación en el 
seguimiento clínico para validar 
el cumplimiento de las metas 
clínicas de VMNI: 

* Apego mínimo de 4 hrs por 
noche. 

y 
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No. 

Act. 

11 

Descripción de Actividades 

* Mejoría en la hipoventilación 
diurna. 

* Ausencia de síntomas de 
hipoventilación nocturna. 

* Comodidad con los parámetros 
de programación de la VMNI. 

¿El/La paciente cumple con las 
metas de VMNI? 

Sí: Cita de nueva cuenta al/ la 
paciente de acuerdo con las 
siguientes directrices de 
seguimiento: 
• 3 meses en caso de pacientes 

con enfermedades de rápida 
evolución . 

• 
• 6 meses en ca so de pacientes 

con enfermedades de 
evolución moderada o lenta. 

Continúa actividad 22. 

1 2 No: Solicita monitorización de 

VMNI por medio de poligrafía o 
polisomnografía y ajustar los 
parámetros de ventilación de 
acuerdo con los hallazgos en 
dicha monitorización. 

13 Verifica que el/la paciente haya 
alcanzado las metas de 
vent ilación con los ajustes 
realizados, para continuar el 
seguimiento. 
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No. 
Act. 

Descripción de Actividades 

¿El/la paciente alcanzó las metas 
de ventilación? 

14 Sí: Regresa a la actividad 1 O. 

15 No: Regresa a la actividad 11. 

16 Revisa que el/la paciente tenga 
indicación para el inicio de VMNI, 

en caso contrario evalúa la 
necesidad de realizar algún 

paraclínico: 

- Interrogatorio sobre los 
síntomas de algún Trastorno 
Respiratorio del Dormir 
(TRD): cefalea matutina, 
ortopnea, despena res 
asfíxicos, sueño no 

reparador, ronquid o 
habitual. 

Pruebas de función 
respiratoria en condiciones 
de riesgo: Capacidad vital 
entre 40 y 60% del predicho, 
PIMax entre 40 y 60 cmH20. 

¿El/La paciente ya cuenta con 
indicación para el inicio de VMNI? 

17 No: En caso de enfermedades 
degenerativas, lleva a cabo 
seguimiento clínico y con pruebas 
de función respi ratoria de 
acuerdo a las siguientes 
directrices: 
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Documento o 
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* 3 meses en caso de 
enfermedades de progresión 
rápida 

* 6 meses a 1 año en caso de 
enfermedades de progresión 
lenta y variable 

*Cuando el/la paciente no cuenta 
con una enfermedad con 
riesgo de progresión 
respiratoria, podrá 
considerarse su egreso del 
Servicio de Medicina de Sueño. 
Hasta que la respuesta sea sí. 

18 Sí: Solicita una Polisomnografía 
basa l con medición de bióxido de 
carbono transcutáneo para la 
correcta identif icación de algún 
TRD. 

19 Continúa con la evaluación de 
pacientes para determinar la 
identifi cación de un TRD. 

¿Identifica un TRD? 

20 Sí: Prescribe un equ ipo de presión 
positiva y da seguimiento clínico 
de acuerdo con lo descrito en la 
actividad 6. 

21 No: continua la vigi lancia del/ la 
paciente, de acuerdo con lo 
descrito en la actividad 16. 



Salud 
lt<rrt•nocoS.tud INER 

Responsable 

MANUAL DE PROCEDIMIENTOS 

SERVICIO DE MEDICINA DEL SUEÑO 

2. Procedimiento para la ate nción 
especializada de pacientes con trastornos 
neuromusculares y de la caja torácica. 

No. Descripción de Actividades 
Act. 
22 Da seguimiento a la atención de 

pacientes hasta su alta del 
Servicio de Medicina del Sueño. 

23 Documenta la atención médica 
proporcionada en el expediente 
clínico convencional y el sistema 
de expediente cl ínico electrónico. 

Termina procedimiento. 
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5.0 DIAGRAMA DE FLUJO 

Familiar y/o p aciente c on e nfe rme d a d 
n n u romu10c::ul a r v/o a lt eración d e la caja d e 

t ó r a x 

RcJiva trámites de preconsutt., v 

Pe rsona l m é d ico d e l Se rvicio 
M edici n a del S ue ño 

cooc;ulta d~ pr1mera vez deacu~rdo f----------+--------------, 
con el p roced1rntento 

carc-spondicntC' en e ste manual ' 
Realiza vak>radón de pac.emes para 1 

lQctcr(Tllnar t a condoe tón d•nK:a del/la 

paoente. 

SI 3 

Lf C:.N'II•z.- a la pf'rsona atendidol a l ~ 
ServiciO de UrRenci:ls Respiratorias v 

sol• c m e l ~poyo del personal de 
camil~rta en caso de ser ncces.."'lno 

5 

ldcnt•flca los caso s de paclcmtcs con 1 
tnsuflctc rcta rcsp lratOfia crónica 

compcm<Jda co n bióxido de c:arl:xln o 
de 38 mmHg o mayor para residentes 
de alt1tudcs moderadas o Capac idad 

Vhal forL<t d<.l menor a 40'% del 
p redicho, P~MAX men or a 40 c rnH?O 
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Conunua act1V1dad 16 6~ 

lnida protocolo de lns tauraoón del 
ven t i ladón mecániCa d o!Titoliana, 

so lldta prueba tcral)évt tea en •"'C)dulo · 

IUl, bulatorto, en el CIISO de CUil'lp• "'j 
con los rcqu~ itos y emite prcscripoón 

de diSpoSÍt N O de I)I'"CS1ón I)OStlivit 

b 1nrvelada con f recuencia de r espaldo. J INOt SM$ :09 

ltiJ 
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l=3miliar y/o pa ciente con cnf CJrmcdad 
ncuromu~cular y/o alteración de la coja d e 

tórax 

51 

Persona l médico d el Servicio 
Mcdlcln3 del Sueño 

8 

Real u a nuNa cvaluacKm al/la 
pact('ntr anu-s dC' St'r c-srf"s.Kb dN 
ServK:IO de Mc<·han.-. t't«"l 'iutoi'\o con 

tndteactón de reerht O en caso dl' 
obtener et diSpoSitiVo de pres•ón 

DOSttJva con PO!í.lCriortWd 

9 

Otorga la Slf!UICnteclta médiCa al mes 
y cont tnt.Ja sc-guN'nK"ntO clin~eo 

1 10 

Rt>altu t"vah.J3C:t6n en el SC8,LIIMICnto 
cl•niCo pal'3 vartcQr el cumplimento 

de las m~ as dtnJCas d~ VMNI 
'" Apego m.n1mo de 4 hrs pet noche 

• Mc1olia en&.-. l-lpoventllac.on du.•fna 
• Ausenoa dt' swuomas o e 
h•povent•lac•ón nocturna 

'" Comochdad con los par.\mctr~ de 
progr<Jrn.-JCIOn de liJ V,..NI 

(JI/la pactl'ntf" rumpll' 
con hu mct ilS VMNI7 

11 

Cita de nueva curnta oaVIa pacu•ntf" dr­
~cuerdo con las SigUientes dtrC"t:tr • Le~ 

de Se&UII'T'IH'nto 
• l m MM rn c.a.so d(' pacM"ntM. con 
enfermf"dadcos dto rapda Nolucón 
• G meses en e no de pactentcs con 

enfermedades de evoluc10n 
mod~r~ o lf'nta 

::ont•nUa actiVIdad 17 
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Familiar y/o paciente c on enferTncdad 
ncuromu~cular v /o alteración d e la caja de 

tórax 

Per5 onal m~dico del Servic i o 

Medicina d el S u ef'\o 

No 

... 12 

11a moNtorizaclón d e VMNI por 
medio de p~tgrafia o 

olisornnosratla v ajustar los 
ara rnctroe. de: vcn ~i l.iu; IOn de 

uerdo ~;.on lo:o Nlto.1g~ en d rch~• 

r-nonito.-IJaclt'lon 

.. 
Rcg= a In ~tct lvldnd 10, hasta QlK! lal 

respl.esta sea si . 

y 
[ " ""'"-.,.- . -•• - . -c<- ov-ldad j.l. 

15 

0) r 16 
,------

RevrS<J q U(' el/lit p<o<;i<entc te~.., 
ind lcnclc'w' j)ofJf{o ~~in! u u do: VMNI, ~., 

cas;o contrtHIO C!'Yalúa la noccstdad de 
rv~ll~ar a tsun ~racll~co· 

Jnt .. not~atOiio J>obr-"" lus 

sintornas de algUn Trastorno 
Relipin;ttorlo del Donnlr lTRO): cefalea 

rn<~tutin..o , onopn .. ;-., c;h•!ooper t, or<eto 

as f íx.cos, suei"'o no reparador, 
ronquido habltt..;)L 

PnJcba.s d e función 
resplrat ona en condicione~ de r•eJ>go : 

C;,pa cldud v1tal entre 40 y 00% d el 
prc d tcho, PIMa)( entre 40 v 60 

cml i 20 

En caso d e cnf crrrocdadcs 
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segu•rnlento clinlco v CCW\ prueb.:u de u 
!unción respiratoria de acuerdo a las 

sl g ulcnt .,-5 dircCt rlccs: 
• :i me5es en c a so do enferrnrd~drs 

de protJres•ón f<1 p ldot 
• 6 meses 3 1 ai"io en caso dC" 

cnh.. .. nncdadc s de pr~rc:hón k:nt a y 

variable. 
Si el/la paciente no cuent a con una 

cnfcnncdad con ric:s l!!,o de p rogresión 
resplratOf'•a. podrá considerarse su 
egreso del Serv•clo do MC!dk ln;a do 

Suei"'o H asta que la rrospuesta sea si. 

~ 
1 
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rarnll1ar y/o padcntc c on enfermedad 

neu romuscula r y/o alterfJclón d e la caja de 

tórax 

Perso na l m é d ic o del Ser vicio 

Medid na del Sueño 

1 ,, 
... 18 

~ohc rt ot u,,, pof6omnoftr.1h;t ba~l con 
m('dlt; ón d t" b!óx •do de C<Jrbono 

t mnscut&nt'!o p nm In corrc>ct iJ 
ldenttfte<aciOn d e alsun 1 RO 

1 
Cont.nu.~ cun l.l '-""'" "·" • c.On ck• 
paCH:>fHC!'s para d etl'ri'T'Itr' a r l a 

•c:h•ntrfl(.lCIÓn dt.'un IRO 

1 9 
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]1 

contt r'lll •lavtfl•l • f"(.•<' drl p;tc iC n, c _ df' 

arUC"rdo rnn kl dr>HTrto ('n la 
,'lctn .. oid,'ld lG 

ll 

¡ 
Da ·u~ ilUII'nlcnto a l.'l at('nc.On deo 

p;¡ocntcs ha" a 5u a lta dcl5cr~o~~oo de 
Mt>dlc•na del Sut"i"!O 

Docum<"nt<l La <~tenc.on M~dtca 
propCII'CI()f'V•d.¡~ ('n 1:'1 fxprdlrnt C' 

e lime o' onvt"ntiQn¡~l y e l s•nerna de 

<'xoedlrnte clan1to elcctrontoo 

( Termina -"'\ 
Pro~dlmle~ 
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6.0 DOCUMENTOS DE REFERENCIA 

Documentos 
Código 

(cuando aplique) 

6.1. Guía técnica para la elaboración de manuales de procedimientos de la 
N/P 

Secretaría de Sa lud, 2013. 

6.2 Manual de Procedimientos del Servicio de Consulta Externa INER-NCDPR-041 

6.3 Norma Oficial Mexicana NOM-004-SSA3-2012, del expediente clínico. N/P 

6.4 Norma Oficia l Mexicana NOM-024-SSA3-2012 Sistemas de Información 
de Registro Electrónico para la Sa lud, Intercambio de Información en N/P 
Sa lud 

6.5 Manual de Marcación de Sueño y eventos Asociados, de la Academia 
Estadounidense de Medicina del Sueño, Versión 3.0 N/P 

7.0 REGISTROS 

Registros Tiempo de conservación 
Responsable de Código de registro o 

conservarlo identificación única 
7.1 Prescripción de IN ER-SMS-29 
dispositivo de presión 5 años Expediente Clínico 
positiva 

7.2 Nota de Evolución 5 años Expediente Clínico 
IN ER-ECE-DM-22 

8.0 GLOSARIO 

8.1 Atención médica: Al conjunto de servicios que se proporcionan al ind ividuo, con el f in 

de promover, proteger y restaurar su sa lud. 
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8.2 Consult a de primera vez: Atención otorgada a una persona, por personal de salud, 

cuando acude a la primera consulta por una enfermedad o motivo determinado en la 

unidad. 

8.3 Consulta subsecuent e: Atención otorgada al paciente, por personal de salud, cuando 

asiste por la misma enfermedad o motivo por el que ya se le otorgó una consulta en 

la unidad. 

8.4 Sistema ECE: Expediente Clínico Electrónico. 

8.5 Interconsulta: Procedimiento que permite la participación de otro profesional de la 

sa lud en el tratamiento médico de un paciente, a fin de proporciona r atención integral 

al mismo, a solicitud del médico tratante. 

8.6 Paciente: Beneficiario directo de la atención médica. 

8.7 Personal administrativo: Aquel profesional, técnico y auxiliar que apoyan con 

funciones administrativas en los establecimientos del Sistema Nacional de Salud. 

8.8 Personal de enfermería: Aqué llos que cuentan con estudios para la prestación de 

asistencia médica a enfermos o discapacitados, su enfoque es el mantenimiento y 

cuidado de la salud durante la enfermedad y rehabilitación, así como la as istencia a 

médicos y profesionales del diagnóstico en la salud y el tratamiento de pacientes. Se 

agrupa en personal de enfermería general, de especialidades, aux iliares y pasantes 

de enfermería. 

8.9 Personal de salud: Todo aque l que ejerce una profesión, actividad técnica y aux iliar y 

especialidad para la salud, quedando sujeto a lo establecido en las disposiciones 

jurídicas correspondientes para el ejercicio de dicha actividad. 
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8.1 O Personal m édico: Persona autorizada legalmente que desempeña labores 

relacionadas con la atención médica en beneficio de pacientes y de la comunidad, de 

manera directa e indirecta. 

9.0 CAMBIOS DE VERSIÓN EN EL PROCEDIMIENTO 

Número de revisión 
Fecha de 

Descripción del cambio 
actualización 

4 07-diciembre-2016 Actualización de Po líticas y Procedimientos 

5 28-octubre-2025 
Actualización de normas, políticas y 

lineamientos y cambio de adscripción. 

10.0 ANEXOS DEL PROCEDIMIENTO 

10.1 Prescripción de dispositivo de presión positiva IN ER-SMS-29 

10.2 Nota de evolución INER-ECE-DM-22 

/ 

y 
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lnstttuto Nlc.IOnll de Enfarmadades R~aplr.toriaa 

lsmatl Cosio Villogu 

Prescrioclón d!! Presión Positiva 
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1.1 Establecer un proceso estandarizado en la reali zación de estudios del sueño, 

mediante el registro de múltipl es variables fis iológicas durante el sueño, con el fin de 

contribuir al diagnóstico y tratamiento oportuno. 

2.0 ALCANCE 

2.1 A nivel interno, el procedimiento es aplicable al personal del Servicio de Medicina del 

Sueño. 

2.2 A nivel externo el procedimiento es aplicable a todo el personal multidisciplinario que 

interviene en el procedimiento. 

3 .0 POLÍTICAS DE OPERACIÓN, NORMAS Y LINEAMIENTOS 

3.1 Es respon sabilidad de la persona t itular del Servicio de Medicina del Sueño, mantener 

actuali zado este procedimiento, en colaboración con el personal adscrito quien debe 

aplicarlo, bajo los criterios de lega lidad, honestidad, eficacia , eficiencia, economía, 

racio na lidad, austeridad, transparencia y equidad de género, evitando la duplicidad 

de funciones. 

3.2 En el desarrollo de procedimientos del Servicio de Medicina del Sueño, que impliquen 

atención médica de pacientes que no cuenten con seguridad socia l, se estará a lo 

dispuesto en el Manual de Organización del Departamento de Trabajo Socia l, de 

conformidad con el artículo 77, Bis 1 de la Ley General de Sa lud. 
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3.3 El personal de salud del instituto que tenga acceso oficial al expediente clínico 

convenciona l y/o electrónico, es responsab le de asentar su evaluación y seguimiento 

de la atención proporcionada a pacientes de acuerdo a la normatividad aplicable en 

la materia y acorde con la convivencia entre el expediente clínico fís ico y el electrónico 

definidas por la Dirección Médica. 

3.4 Todas las personas integrantes del equipo interdisciplinario que participen en la 

atención de pacientes, deben procurar la protecc ión de pacientes de acuerdo al 

Modelo de Calidad, implementado por la Dirección Genera l de Calidad y Educación en 

Salud y/o por el Consejo de Salubridad General y aplicando las acciones esenciales 

para la seguridad de pacientes. 

3.5 Las personas adscritas al Servicio de Medicina del Sueño, deben: 

3.5.1 Contribuir con la conservación de la documentación generada con motivo de 

sus actividades, de conformidad con la clasificación archivística y Catálogo de 

Disposición Documental que corresponda de acuerdo a lo establecido en la 

Ley General de Archivos. 

3.5.2 Identificarse con los/las pacientes y atenderlos/as con amabilidad y eficiencia. 

3.5.3 Cumplir con el protocolo de uso de equipo de protección personal y de lavado 

de manos. 

3.5.4 Actua lizar sus conocimientos para desarro llar con ca lidad, eficiencia y eficacia 

sus funciones, acorde con sus habilidades, destrezas y experiencia. 

3.6 El personal ambulatorio, rotante, de servicio social y/o que esté real izando prácticas 

profesionales debe permanecer identificable en todo momento . 

.. 
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3.7 El persona l médico adscrito del Servicio de Med icina del Sueño, es responsable de 

Indicar la reali zación d e un estudio y de la consulta otorgada al/ la paciente. 

3.8 El llenado del forma to "Programación de estudios de sueño del laboratorio de sueño" 

y "Solicitud de Estudios" corresponde al persona l médico residente y/o adscrito/a 

3.9 Las sol icitudes de estudio de pacientes que participan en protoco los de investigación, 

deben contar con un se llo con la leyenda "Protocolo de investigación no requiere 

comprobante de pago" incluido el número del protocolo y nombre de la persona 

responsable del mismo. 

3.1 O Para la programación de estudios se requiere la siguiente documentación: 

3.1 0. 1 Solicitud de Estudios de Sueño IN ER-LC -01. 

3.1 0.2 Programación de estudios de sueño del labora tori o de sueño. INER-SMS-09. 

3.1 0.3 Cuestionario de primera vez para adultos INER-SMS-02 o Cuest ionario de 

primera vez para n iños INER-SMS-03, según corresponda. 

3.1 0.4 Nota médica generada el d ía de la atención. 

3.11 Corresponde al persona l administrativo de la recepció n del Servicio de Medicina del 

Sueño: 

3.11.1 Revisar que la documentación para la realización de estud ios, esté completa. 

3.11.2 Asignar fecha y hora para la realización del estudio de acuerdo con la 

disponibi l idad de la agenda y anotarlo en el carnet. 
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3.1 1.3 Agendar fecha para la entrega de resultados en el periodo de tres semanas 

posteriores a la realización del estudio. 

3.11.4 Entregar impresas a pacientes y/o familiares las indicac iones 

correspondientes a la realización de una Polisomnografía, Poligrafía 

Respiratoria y/o Prueba de Latencias Múltiples. 

3.11.5 imprimir la hoja de programación de estudios diarios y entregarla en el 

Laboratorio de Sueño. 

3.11.6 Entregar las carpetas para estudio de sueño los días miércoles, que serán 

realizados la siguiente semana. 

3.12 Se programan dos tipos de estudios nocturnos: polisomnografía (registro basal, 

divid ido y venti latorio), polig rafía respiratoria y dos t ipos de estudio d iurno: prueba 

de latencias múltiples y polisomnografía basal, d ividida o ventilatoria. 

3.13 Los estudios nocturnos se rea lizan de domingo a viernes con cita a las 20:00 p.m. Los 

estudios diurnos se realizan únicamente los viernes a partir de las 08:00a.m. 

3.14 Sólo se realiza el estudio de sueño a pacientes programados y confirmados de: 

3.14.1 Consulta Externa: que hayan confirmado med iante la entrega de su 

comprobante emitido por el área de tesorería, al menos 14 días antes del 

estudio, excepto los/las pacientes con exención de pago de acuerdo con el 

nivel asignado por trabajo social, quieres deben llamar una semana antes y 

cump lir con los requisitos estipulados en el fo rmato Indicaciones para estudio 

de sueño: INER-SMS-20 Indicaciones de Polisomnografía, JNER-SMS-11 , 

Indicaciones para Poligrafía Respiratoria durante El Sueño INER-SMS-25, 

~ 
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INER-SMS-35 Indicaciones para Estudio de Polisomnografía con Latencias 

Múltiples. 

3.14.2 Convenios: que cuenten con oficio vigente de la institución de referencia en 

el cual se indique el estud io a realizar y hoja de pedido del Sistema de 

Administración Hospitalaria además de cumplir con los requisitos estipulados 

en el formato Indicaciones para estudio de Polisomnografía INER-SMS-20. 

3.15 El/ la paciente debe: 

3.15.1 Presentarse puntualmente a su cita con su carnet u hoja de programación de 

citas, formato de Solicitud de Estudio, comprobante de tesorería, excepto 

pacientes de protocolo de investigación y/o con clasificación socioeconómica 

1 x, exento o convenio. Oficio de referencia membretado con fecha vigente, 

fi rmado con sello original, así como la hoja de ped ido del sistema sellada en 

orig inal, cuest ionari o de hábitos de sueño, formato de consentimiento 

informado y encuesta de calidad . 

3.15.2 En caso de no presentarse al estudio debe acudir a recepción para 

reprogramar su atención médica mediante una cita. 

3.15.3 Permanecer solos/as durante el estudio, a excepción de que requiera ayuda 

para movilizarse, sea menor de edad (padre, madre, tutor o cuidad or 

responsable) o requ iera de alguna atención especia l. 

3.16 Es responsabil idad del personal técnico: 

3.16.1 Identificar correctamente a los/las pacientes, a través de la comprobación del 

nombre completo, su fecha de nacimiento y de forma auxiliar el número de 

historia y/o expediente clínico. 

\ 
\ 
\ 
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3.16.2 Verificar de acuerdo a la "Esca la de Morse "el riesgo de caídas, así como que 

se presente en las condiciones requeridas para el estudio conforme al formato 

Indicaciones para estudio de Polisomnografía o Indicaciones para el estudio 

de Po ligrafía. 

3.16.3 Presentarse con el/ la paciente y acompañarlo/a a la habitac ión que le 

corresponda para la rea lización del estudio. 

3.16.4 Explicar al/ la paciente en qué consiste el estudio, la preparación para el mismo 

y la posible prueba de tratamiento. 

3.16.5 En colaboración con el personal auxiliar de laboratorio realiza rán la limpieza y 

organización del material utilizado durante los estudios. 

3.16.6 El personal técnico diurno realiza la calificación del estudio en forma manual y 

emite el reporte co rrespondiente, según el tipo de estudio en un lapso no 

mayor a dos semanas. 

3.16.7 Imprimir la calificación del estudio de sueño y colocarlo junto con el 

expediente interno del/a paciente en la libreta asignada. 

3.16.8 En casos urgentes o fo ráneos, entregar al personal médico encargado, el 

reporte preliminar del estudio de sueño al día siguiente de la rea lización del 

mismo. 

3.16.9 Realizar el respaldo de los estudios de sueño periódicamente (cada tres 

meses). 
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3.16.1 O Participar en conjunto con el personal médico del Servicio de Medicina del 

Sueño, en las actividades de enseñanza y entrenamiento del personal médico 

y técn ico rorante por el Servicio. 

3.16.11 Rea lizar en colaboración con el personal de enfermería y/o técnico adscrito al 

Servicio de Medicina de l Sueño realizar la revisión mensual del carro de paro 

(el primer lunes hábil de cada mes). 

3 .17 Las pruebas de latencias múltiples, se realizan posterior a la polisomnografía 

nocturna , en 4 pruebas que iniciarán 2 horas posteriores al término del estudio 

nocturno, con interva los de 2 horas entre ca da prueba, si sólo una de las pruebas 

resu lta positiva, se realiza una quinta prueba, si dos son positivas se concluye la 

medición. 

3.18 Los reportes médicos del estudio del sueño deben entregarse a la recepción de la 

siguiente manera: 

3.18.1 Poligrafía. Dos semanas posteriores al estudio. 

3.18.2 Polisomnografía y latencias. Dos semanas posteriores al estudio. 

3.19 El estudio y reporte del estudio se deben realizar de acuerdo con los estándares 

internaciona les estab lecidos por la Academia Americana del Sueño (AASM) v igentes. 

Para ello el personal técnico estará encargado de mantener en óptimas condiciones 

los equipos. 

3 .20 Es requisito para la referencia de pacientes enviados/as por la Oficina de Convenios: 

3.20.1 Presentar oficio origina l vigente de acuerdo a su institución, membretado, con 

sello y firma y hoja de pedido del Sistema de Administración Hospitalaria en la 

y 
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recepción del Servicio, de acuerdo a la cita otorgada, indicaciones y 

autorización de la Oficina de Convenios, de acuerdo a lo señalado en el Manual 

de Procedimient os de l Departamento de Tesorería. 

3.20.2 Que el/la paciente o familiar de paciente responda "Cuestionario de primera 

vez para adultos" o "Cuest ionario de primera vez para niños" según 

corresponda otorgados por la Oficina de Convenios al momento de solicitar la 

cita para el estudio del sueño. 

3.20.3 Que el/ la paciente se presente en la fecha y hora programada con las 

indicaciones recibidas por parte de la recepción y previa confirmación del 

estudio 2 semanas antes, en caso contrario el estudio de sueño podrá ser 

cancelado por el personal técnico si el/la paciente no se presenta en las 

condiciones previamente señaladas. 

3.21 El personal que trabaja en el laboratorio de sueño y rea liza el estudio debe: 

3.21 .1 Registrar en la bitácora correspondiente la realización del estudio 

3.21.2 Capturar y guardar en el equipo de cómputo del laboratorio del sueño, la 

información registrada en la bitácora. 

3.22 La persona que coordina el Laboratorio de Sueño es responsable de la asignación del 

personal para la calificación de estudios por parte del personal diurno. 

3.23 Al personal médico res idente de alta especialidad de sueño, le corresponde: 
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3.23.1 La rea lización de los reportes toma el estudio de la libreta junto con el 

expediente interno del/a paciente y transcribe los datos en el formato 

correspondiente al sistema del expediente clínico electrónico. 

3.23.2 Notificar y entregar los reportes de estudios de sueño previamente calificados 

y vaciados al Expediente Clínico Electrónico en su formato correspondiente, al 

personal médico adscrito al Servicio de Medicina del Sueño responsable de 

validar el estud io en el Expediente Clínico Electrón ico. 

3.24 El persona l médico adscrito del Servicio de Medicina de Sueño que solicita estudio en 

el laboratorio de sueño es responsable de va lidar el estudio en el Expediente Clínico 

Electrónico una vez notificado por el/la residente de alta especialidad. 

3.25 Los reportes de estudios rea lizados a solicitud de la oficina de convenios deben 

entregarse a la Oficina de Convenios antes de los 40 días naturales, posteriores a la 

realización del mismo. 
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Responsable 

Persona l Médico del Servicio 
de Medicina del Sueño. 

Personal administrativo de 
recepción del Servicio de 
Medicina del Sueño 

--

No. 
Act. 

2 

3 

4 

Descripción de actividades 

Determina la necesidad de rea lizar 
estudios al/la paciente y requisita 
los formatos: Programación de 
estudios de sueño del laboratorio 
de sueño, so licitud de estudios, del 
laboratorio de sueño, cuestionario 
de primera vez para adu ltos o 
cuestionario de primera vez para 
niños según corresponda y nota 
médica generada el d ía de la 
atención de consulta de l/la 
paciente. 

Recibe del personal médico la 
documentación y revisa que esté 
completa. 

Asigna al/la paciente una fecha en 
el formato impreso para 
realización de estudios del 
laboratorio de sueño de acuerdo a 
la disponibilidad de agenda 
próxima, conforme a los días 
establecidos y al tipo de estudios 
programados y una fecha para 
entrega de resultados. 

Entrega al/la paciente el formato 
de programación de estudios, le 
ind ica que debe acudir a la caja 
para el trámite correspond iente, 
así como la fecha y hora a 
presentarse para la realización del 
estudio, así como las indicaciones. 
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Documentos o 
anexo 

INER-SMS-09 
INER-LC-01 

IN ER-SMS-02 
IN ER-SMS-03 
INER-EC-06 

IN ER-SMS-09 

INER-LC-01 
IN ER-EE-DTS-03 

y 
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No. 

A e t. 
5 

del 6 

7 

Descripción de actividades 

Entrega a la Coordinación del 
Laboratorio del Sueño, los días 
miércoles, la carpeta de 
programación semanal de 
estudios de lunes a domingo con 
los siguientes datos: 
Programación de estudios de 
Laboratorio de Sueño, 
cuestionario de primera vez para 
pacientes adu ltos, cuestionario de 
primera vez para pacientes 
pediátricos, nota médica y la hoja 
de pedido del Sistema sellada en 
origina l entregada por la Oficina 
de Convenios en caso de que sea 
paciente de convenios. 

Recibe del personal administrativo 
de recepción la carpeta y hojas de 
programación de estudios del 
sueño y valida que esté completa 
la información y documentación: 
programación de estudio, 
cuestionario de primera vez, nota 
médica y recibo de pago, o en su 
caso hoja de programación de 
estudio con el sello de protocolo 
de investigación o paciente con 
clasificación 1 X, así como el tipo de 
estudio programado. 

Coloca en la bandeja asignada en 
el laboratorio de sueño los 
expedientes de los/las pacientes 
programadas/os para estudio la 
semana siguiente (de domingo a 
viern es) para que puedan ser 
revisados por el personal técnico 
en electro diagnóstico que realiza 
los estudios durante el turno 

nocturno. 
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Documentos o 
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I NER-SMS-09 
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Hoja de pedido 

IN ER-SMS-09 
IN ER-SMS-02 
IN ER-SMS-03 
INER-EC-06 

INER-EE-DTES-03 
Carpeta 

Expedientes 
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No. 
Act. 

8 

9 

Descripción de actividades 

Revisa que el t ipo de estudio 
programado y las cond iciones 
generales del/ la paciente, sean 
acordes con lo señalado en la nota 
médica. 

Realiza bitácora de programación 

de estudios y la co loca a la vista de 
las personas adscritas, con la 
sigu iente información: día de 
estudio, número de expediente, 
nombre de l/a paciente, estudio a 
realizar, así como la asignación del 
persona l técnico en el electro 
diagnóstico que realizará la 
ca lificación del mismo posterior a 
su realización. 

1 O Revisa las carpetas de los/las 
pacientes program ados/as para 
estudio de la fecha 
co rrespondiente. 

11 Co loca la papelería que utilizará 
para e l registro del estudio de 

sueño en la carpeta que 
corresponda (cuestionario previo y 
posterior al estudio, seguimiento 
técn ico durante estudio 
supervisado, cuest ionario y 
reporte técnico para la prueba de 
latencias múltiples). 

12 Requisita la identificación interna 

de pacientes y lo registra en la 
libreta de cont rol de estudios 
según corresponda. 
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No. 
Act. 

13 

Descripción de actividades 

Recibe a los/ las pacientes 
ci tados/as y verifica su identidad 
conforme a los ind icadores 
institucionales: nombre completo, 

fecha de nacimiento y como apoyo 
el número de expediente clínico o 
número de historia. 

¿E l/ la paciente cump le con los 
requisitos e indicaciones para el 
estudio? 

14 No: Cancela el estudio y solicita se 
presente a la mañana siguiente 

para la reprogramación del 
mismo. Regresa a la actividad 3. 

15 Sí: Dirige al/ la paciente a la 
habitación correspondiente para 
llevar a cabo el estudio. 

16 Coloca en la cabecera de la cama 
de cada paciente la ficha de 
identificación correspondiente y le 
indica que se ponga su pijama. 

17 Confirma con el/ la paciente los 
datos registrados en el formato 
Escala de Morse y que esté listo 
para la rea lización del estudio. 

18 Coloca los sensores de acuerdo al 
estudio a realizar: estudio 
simplificado de sueño y/o estudio 
de polisomnografía. 

19 Expli ca a cada paciente el 
procedimiento del estudio a 
realizar y la posible prueba 
terapéutica cuando corresponda: 

Rev. 04 

Código: 

NCDPR 030 
Hoja111de 
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Identificación de 
pacientes 
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No. 

Act. 
Descripción de actividades 

1. Para estudio simplifi cado de 
sueño, acude a la habitac ión 

del/a paciente y coloca los 
sensores correspond ient es. 
Continua actividad 22. 

2. Para el estud io de 
polisomnografía acude a la 
habitación del/a paciente y le 
explica el procedimiento del 
estudio, comienza la 
colocación de sensores y la 

posib le prueba terapéutica. 

Continúa actividad 20. 

20 Inicia la preparación de l/la 
paciente colocando cables, 
sensores, electrodos y equipos de 
medición de registros fisiológicos 
de acuerdo a lo establecido para el 
tipo de estudio. 

21 Da indicaciones específicas a cada 
paciente acerca del estudio y le 
entrega el cuestionario previo y 
posterior al estudio de sueño en 
laboratorio para ser contestado en 
ese momento. 

22 Realiza registro de estudio con los 
datos de identificación del/ la 
paciente, medición de 

impedancias. calibración eléctrica. 
ca lib ración biológica, así como la 
elaboración simultánea del 
Reporte Técnico para 
Polisomnografía, de acuerdo a los 
aspectos técnicos, definidos en el 
Servicio. 
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No. 
Act. 

Descripción de actividades 

¿Se obtiene buena señal? 

23 Si: Sigue con el desarrollo del 
estudio. Continúa actividad 28. 

24 No: Recoloca cables y/o sensores 
que no tienen señal y continua con 
la realización del estudio. 

25 Identifica requerimientos de cada 
paciente para la realización de una 
prueba terapéutica, por lo menos 
después de dos horas de registro. 

¿Requiere prueba terapéutica? 

26 No: Finaliza el estudio y despierta 
al/la paciente. 

Termina procedimiento. 

27 Sí: Coloca equipo de ventilación 
mecánica e interfase para prueba 
terapéutica y continúa registros. 

28 Define los casos de necesidad de 
rea lizar estudio de latencias 
múltiples de sueño. 

¿E l/ la paciente requiere estudio de 
latencias múltiples de sueño? 

29 Si: Da al/ la paciente el desayuno 
sin desconectarlo/a y entrega 
cuestionario y reporte técnico para 
la prueba de latencias múltiples y 
comienza el estudio. Continúa 
actividad 34. 
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No. 

Act. 
Descripción de actividades 

30 No: Retira sensores al/el paciente, 
concluye reporte técnico y entrega 
el cuestiona rio posterior al 
estudio" y en conjunto con el 
personal auxil iar de laboratorio 
limpia y ordena el área de trabajo 

(en el caso de po lisomnografía). 

31 Rea liza al/la paciente el 
cuestionario y reporte técnico para 
la prueba de latencias múlt iples en 
cada una de las pruebas y se 
realiza el reporte técnico para cada 
una de las pruebas de latencias 

múltiples. 

32 l=inaliza el estudio, retira sensores 
al/ la paciente y concluye 
seguimiento técnico durante 
estudio supervisado. 

33 Coloca en la carpeta Expedientes 
por ca lificar el expediente del/la 
paciente al que se le rea lizó el 
estudio. 

de 34 Cambia las sábanas de la 
habitación que fue utilizada para 
el estudio y las entrega a la 
lavandería. 

35 Recaba el material utilizado 

durante el estudio en 
colaboración con el personal 
técnico, realiza limpieza del 
material. 

36 Coloca en el lugar de 
almacenamiento el materia l 
limpio y seco para su utilización en 
el siguiente estudio. 
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Responsable 

Personal técnico 
Laboratorio de Sueño 

del 

No. 
Act. 

37 

38 

Descripción de actividades 

Revisa y califica los estudios de 
sueño previamente asignados. 

Respalda y almacena la 
información de los estudios de 
sueño. 

Personal Médico del Servicio 39 Recibe las carpetas y analiza e 
de Medicina del Sueño interpreta los resultados, realiza el 

reporte clínico, verifica la calidad 
del mismo y retroalimenta al 
personal técnico. 

Persona l administrativo de 
la recepción del Servicio de 
Medicina del Sueño 

Persona l Médico del Servicio 
de Medicina del sueño 

40 Elabora informe médico en el 
formato correspondiente en el 
sistema del Expediente Clínico 
Electrónico, lo va lida, imprime una 
copia, firma y entrega al persona l 
de recepción. 

41 Recibe reporte final de 
polisomnografía basal médico en 
carpeta del/la paciente, en caso de 
pacientes de convenios, entrega 
una copia a la Oficina de 
Convenios, según el caso, previa 
verificación de sus datos de 
identificación. 

42 Entrega y explica resu ltados en 
cita médica con el/la paciente en 
formato presencia l o cita 
telefónica según se encuentre 
programado y le informa acerca 
de la necesidad o no de 
tratamiento. 
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No. 
Descripción de actividades 

Act. 
43 Documenta en el expediente 

clínico convenciona l y sistema del 
expediente clínico electrónico de 
cada paciente, la atención e 
información proporcionada a cada 

paciente. 
Termina procedimiento. 

y ·· 
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6.0 DOCUMENTOS DE REFERENCIA 

Documentos 

6.1. Guía técn ica para la elaboración de manuales de procedimientos de 
la Secretaría de Salud, 2013. 

6.2 Manual de Procedimientos del Servicio de Consu lta Externa 

6.3 Norma Oficial Mexicana NOM-004-SSA3-2012, Del expediente cl ínico. 

6.4 Norma Oficia l Mexicana NOM-024-SSA3-201 2 Sistemas de 

Información de Registro Electrónico para la Salud, Intercambio de 
Información en Sa lud 

6.5 Manual de Marcación de Sueño y eventos Asociados, de la Academia 
Estadounidense de Medicina del Sueño. Versión 3.0 

7.0 REGISTROS 

Tiempo de Responsable de 
Registros 

conservación conservarlo 

Lo que determine el 

7.1 Programación de 
Catálogo de 

Estudios de Laboratorio de 
Disposición Servicio de Medicina 

Sueño 
Documental. de del Sueño 
acuerdo a su 
Clasificación. 
Lo que determine el 

Catálogo de 
7.2 Solici tud de Estudios de Dispos ición Servicio de Medicina 
Laboratorio Clínico Documental, de del Sueño 

acuerdo a su 
Clasif icación. 

Rev.04 

Código: 
NCDPR 030 

Hoja 123 de 
212 

Código 
{cuando aplique) 

N/P 

IN ER-NCDPR-041 

N/P 

N/ P 

N/ P y 

Código de registro 
o identificación 

única 

INER-SMS-09 

IN ER-LC-01 

\ 
\ 



MANUAL DE PROCEDIMIENTOS 

·. f1 
Rev. 04 

Salud SERVICIO DE MEDICINA DEL SUEÑO Código: 
NCDPR 030 ,., 1 

Sttrmr~dtSIIud INER 3. Procedimiento para llevar a cabo el Hoja 124 de 
estudio de sueño 212 

Tiempo de Responsable de 
Código de registro 

Registros o identificación 
conservación conservarlo 

única 

7.3 Cuestionario de Primera 
INER-SMS-02 

Vez Adultos 5 años Expediente Clínico 

7.4 Cuestionario de Primera 
S años Expediente Clínico 

INER-SMS-03 
Vez para Niños 

7.S Nota de evolución S años Expediente Clínico INER-ECE-DM-22 

Lo que determine el 
Catálogo de 
Disposición Servicio de Medicina 

IN ER-EE-DTES-03 
7.6 Comprobante de pago Documental, de del Sueño 

acuerdo a su 

~ 
Clasificación. 
Lo que determine el 

Catálogo de 
7.7 Carpeta Disposición Servicio de Medicina 

N/ A 
Documental. de del Sueño 
acuerdo a su 
Clasificación. 

Lo que determine el 
Catá logo de 

7.8 Bitácora 
Disposición Servicio de Medicina 

N/ A 
Documental, de del Sueño 
acuerdo a su 

Clasificación. 

7.9 Cuestionario Previo y 
Posterior al Estudio de S años Expediente Clínico 

INER-SMS-14 

Sueño en Laboratorio 

7.10 Seguimiento Técnico 
IN ER-SMS-13 

durante estudio S años Expediente Clínico 
supervisado 

7.11 Cuestionario y Reporte 
INER-SMS-1 7 

Técnico para la Prueba de 5 años Expediente Clínico 
Latencias Múltiples 
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Código de registro 
o identificación 

única 

paciente Documental. de del Sueño 
N/ A 

acuerdo a su 
Clasif icación. 

7.13 Esca la de Morse 5 años Expediente Clínico 
lNER-SMS-22 

7.14 Reporte fina l de 
polisomnografía 

5 años Expediente Clfnico INER-ECE-SMS-33 

8.0 GLOSARIO 

8.1 Atención médica: Al conjunto de servicios que se proporcionan al individuo, con el fin 

de promover, proteger y restaurar su sa lud. 

8.2 Consulta subsecuente: Atención otorgada al paciente, por personal de salud, cuando 

asiste por la misma enfermedad o motivo por el que ya se le otorgó una consulta en 

la unidad. 

8.3 Derechohabiencia: Derecho que tienen las personas para recib ir servicios, entre los 

que se encuentran la atención médica, que pueden ser provistos por instituciones de 

seguridad social dado que cumplen con lo estab lecido en las disposiciones juríd icas 

aplicables que rigen a dichas instituciones. 

8.4 ECE; Expediente Clínico Elect rónico. 

8.5 Paciente: Benefic iario directo de la atención médica. 

y 
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8.6 Preconsulta. Es una va loración médica preliminar para definir si la atención de su 

problema médico corresponde a una institución, de acuerdo a los criterios de 

admisión establecidos en la misma. 

8.7 Protocolo de investigación: Es el documento que muestra el plan de trabajo a seguir 

para el desarrollo de la investigación. así como. las ideas básicas que la rigen. 

8.8 Sistema ECE: Es el medio electrónico en el cual el personal de sa lud, deberá registrar, 

anotar y cert ificar su intervención, relacionada con el paciente con arreglo a las 

disposiciones sanitarias. Permite la gestión de un único regist ro de salud longitudinal 

de cada paciente en un formato digita l. 

9.0 CAMBIOS DE VERSIÓN EN EL PROCEDIMIENTO 

Número de revisión 

4 

5 

Fecha de 
actualización 

07-diciembre-2016 

28-octu bre-2025 

10.0 ANEXOS DEL PROCEDIMIENTO 

Descripción del cambio 

Actualización de Po lfticas y Procedimientos 

Actualización de normas, políticas y 
l ineamientos cambio de adscripción. 

10.1 Programación de Estudios de Laboratorio de Sueño INER-SMS-09. 

10.2 Solicitud de estudios de Laboratorio Clínico INER-LC-01. 

10.3 Nota de evolución INER-ECE-DM-22. 

10.4 Comprobante de pago INER-EE-DTES-03. 

10.5 Cuestionario Previo y Posterior al Estudios de Sueño en Laboratorio INER-SMS-14. 

10.6 Seguimiento Técnico Durante Estudio Supervisado INER-SMS-13. 

10.7 Cuestionar io y Reporte Técnico para la prueba de las Latencias Mú lti ples INER-SMS-17. 

10.8 Esca la Morse INER-SMS-22. 

10.9 Reporte final de polisomnografía INER-ECE-SMS-33. 
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10.1 Programación de Estudios de Laborat orio de Sueño INER-SMS-09. 

S alud ~ PROGRAMACIÓN DE ESTUDIOS DE 
lABORATORIO DE SUEÑO 

~~ -----------------------
COHUI.1ACNIIA) 

.,_,, 

DIM<OO!lMf~ 

w.o.a-coo.oc ""..c.o.. ~ ac •........o..~ 
"-WV60t~Of1Ufli0 

---oo----'--~~--- ---~~­
NO Ol UlJ'U)l(Nil 

Jt<xAOl un1010 _______ I _____ J,. 
fKMA Ol .. UUllADQ) -------'---------' 

"''""'"' 

OCUPACION ------------------- '-UGAR OE RESIO[N(\A -----------------------------

ANTECEDENTES O~ l /0 INOt(A(I()-., OH ESTUOIO -------------------------------------------

POBLACIÓN DU PACIENTI: 

NIRO (<13 >llo•l 
OBl!>IOADGRAOO 111 
(N~(RM(OAO N(UROMUSCUL.AR 0 DISCAPACIDAD 

11. nPO DE ESTUDIO: 

Al POliiOMNOGRA!IA NOCTURNA 
Rc:':JI~HO Ooh~l 

01\1dtd0 
Ve'ltolitOtiO 

B) POLI~OMNOGRAfiA DIURNA 
() POliGRAf lA R(~PIRAIORIA niOMOr 

B.uo~l 

(on Auto CPAP 

venhl~tOf'li 

O) LAfL NCI~MUlliPL(SALSUlÑO 

E) APA P PtOCtim.XIOn ---------------------------------------

III . INDICACIONES lSPEOAlES DE MONITOIIEO 

CON M[OICION IC DE C02 
MON l..,l ESPlCIAl _______________________ _ 

VIOlOPOliSO ... NOGRAFIA 

IV. ! REQUERIRÁ 02 SUPl DE INICIO) NO SI _______ l.>. ' 

V. PARA REGISTRO CON PAP· [QUIPO 0 Dell.lbor.uork) 0 ~ PK•f!'nt~ 
MOOO ------- Pr ~s.tonet. --------
0UiS V.JII.tO~~ Oe 81NIVEl. 111. VOL " 

VI. INDICACIONES ESPECIALES DEl MtDICO: 

TS 
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PROGRAMACIÓN DE ESTUDIOS DE 

LABORATORIO DE SUEÑO 

W.OIIUCOON Ol Aft'-C.O.. tdDICA Dt NI ~OG .. 
SIWIC:lO Of Ml_OI( .. .¡,.\ 1K W1 ~ 

VU: ENTREGA DE MESULTAOOS: Telemed tctno. Consutt ~ ConvC!'ruO\ Recepct6o Otto _____ _ 

VIII: RIESGO DE CAlDAS OH PACIENTE: IVed!O Alto 

IK: lEl PACIENTE REQUIERE FAMIUAR ACOMPAIIiiANTE DURANTE El ESTUDIO lmtnOres dt 18 ~1\0S , dhc.apachtad, movihd¡d 
rtdu<ld.a o riti&O dt c.aldas)1 NO S 1 

NOMBRE DELACOMPAÑANTE ----------------------

X: DEClARO QUE RECIBÍ INFORMACIÓN VERBAL Y EN FORMATO IMPRESO ACERCA DEL ESTUDIO QUE SE ME PROGRAMARÁ, 
ASÍ MISMO. COMPRENDO QUE SI EXPRESO NO REQUERIR FAMIUAR ACOMPAÑANTE Al ESTUDIO. ASUMO AUTONOMfA 
DURANTE El ESTUDIO YUBERO DE RESPONSABIUDAD AL PERSONAL DURANTE MIS ACTIVIDADES DE HIGIENE, VESTlOO V 
DESPLAZAMIENTO. HASTA MI EGRESO DE lA.S INSTAlACIONES DEl lABORATORIO DE SUEFIO DEL INEA. 

NOM BRL Y f iRMA -----·----------------- Fec'la ------

XI: Plr) uso rn el Arca de rctcpclón del servido de Medicina de Suel\o: 

El pa d entr coot1rm0 ~u •sl!.tenda•l enud1o ~·-----
,., ___ _ 

Fecha en Que conl1rmó1u e11ud10 
Vi.~ por la que connrmo r.u ~s1vd10 U amó 

Ot10 -----------

Personl c¡ue confi rma en rKtpdón 

XII: PfrJ uso ro el 4bor~\ono dt Syc~o: 

El pac:lente acudió 1 su estudio: No 

Acud1ó puntual y bJjo IJt. lndiudorws que ccwresponden a su euudlo pro1ramado: S•. 

Notas clt:l caso: 

NO 

Persona qua atcu\dió on tllaboutOflo: - ------ ----- - - ---------- --

1 
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10.2 Solicitud de estudios de Laboratorio Clínico INER-LC-01. 
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10.3 Nota de evolución INER-ECE-DM-22. 
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10.4 Comprobante de pago INER-EE-DTES-03. 
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10.5 Cuestionario Previo y Posterior al Estudios de Sueño en Laboratorio INER-SMS-14. 

Salud CUESTIONARIO PREVIO Y POSTERIOR Al 

ESTUDIO DE SUEÑO EN LABORATORIO 
OW<~,_.O.U 

sutO«Utoo..OI M\...00.. .... o.c,.., Dt l'lll~ 
W~CJO IN W I:NOIU CM: iUI'-0 

PAlitA SEA llENADO POR El PACJENTl AH1U OO. UTUOIO SUPfRVISADO 

BUEN M NOCHES 

Sl hene alcuN dudJ ~ contr nar el slru~nle cuestlonatio, por t1vor pt e.runtt- a la ptrSONI q~ le •tiende. 

HCeA ------·----- fECH~ DE -~CIMIENTO --------

NO~BRE _ ___ _ _ _______ ___ _ ___________ __ 

1 tCUA'\TAS HOWOURMIOLAPASAOA fltCX:HP _______ ,.ORAS 

2 · lTO~•O SIESTA El OlA DE HOY' 

lA Ou( HORA?----- ¿CUANTODU~O? _ _ __ _ 

J. l A QUE HO~A ~ DUERME HABITUALMENTE?-----------

C c. A QUE HORA SI. DEsP1ERT.A HABITUALMEI".'U? ______ ____ _ 

S ¡A QUE HO'IA TOMO SU UlT "'O AUM[~ TO HOY?-----------

G • cTO~·O CAf( OREFR!SCOO! COLA El OO. DE HO•> 

c. AOJE HORA"? _____ _ 

8 • PQH fA\!OR A.N OTf LO~ MfDOMf"'lOS QUE "LA TOM400 El OtA Of. HO., 

!O tAiffES DE ACUDIR A SU ESTUD-0. !L OlA 01. rO• HA SIDO IH ERENT! A LO HABITUAL' ----------
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BUfNOSOIAS 

Oltf(.(l()li;" W O.C.a 
\U~ICOOhOf A.f1,.00ft. ""'~ C>i NII.NOt.OGI" 

!iUVOO O( ~O!(~ A Ot: SOI.So 

SJ UENE ALGU NA OUOA Al CONTESTAR El SIGUIENT E (:UlSTIONAfUO, POR FAVOR PREGUNTE AL l{CNICO QUE lf. ATIEN DE. 

'ECHA - ---- ~O•ABRE DEL PACIE NTE 

rECHA 0[ rt.IACIM IEtHO 

1.· e CUÁNTO Tll.MPO TARDO EN OOAMIMSE1 ____________ _ 

2.-EN CO•,!?Af\ACIO'I AL TIEMPO QUE TARDA EN DORMIR EN SU CASA, EL TIEMPO FUE: 

Al IGUAl. 

ol MM TIEM?O OE LO USUAl 

e, MENOS llf.MPO OE LO USUAL 

l ¿Ar-ROX ,MAOAME~TE (UAATM " ORAS OU RMI() ANOCHE? ______ _ 

4 ,EN COMPAAACtON Al T1EM.PO QUE DUERME USUAlMENTE EN SU CASA. El T•EMPO FUE' 

• !IGUAl 

o¡ MAS TIE,_.PO OE LO USUAL 

e) MENOS TIEMPO DE LO USUAL 

S ,CUANTO TIE MPO ESTUVO DESPIERTO'--------- ----

6 ICUANTAS VECES OESPERTO DURANTE LA ~OCHP -----------

7 ¿P()R Q<.~E MOtiVOS OESP ER T01 _ 

8 ¿(Qflf.O CQ...,SIO{RA QUE FUE LA CALIDAD(){ SU SUENO ANOCHE'1 

o) IGUAl A LA HAB TUAL 

O) MEJO~ A LA HA81TJAl 

e¡ PEOR A LA HAB ITUAL 

,auE FUE LO QUE LE ,_.OLEStO MM DEL ES IU0<0 ' 

!O · ,cO•AO SE SIE'ITE EN ESTE MOME~ TO' 

• l DESCANSADO 

olCA~SAOO. 

e: OT~O -----------------------------

Rev.04 

Código: 
NCDPR 030 

Hoja 137 de 
212 

y 

f'y 



Salud 

10.7 

Salud . ~ :. 

MANUAL DE PROCEDIMIENTOS 

SERVICIO DE MEDICINA DEL SUEÑO 

3. Procedimiento para llevar a cabo el 
estudio de sueño 

Rev. 04 

Código: 
NCDPR 030 

Hoja 138 de 
212 

Seguimiento Técnico Durante Estudio Supervisado INER-SMS-

13 . 

SEGUIMIENTO TtCNICO DURANTE ESTUDIO 
SUPERVISADO 

DAT~ DE IDENTIFICACIÓN V PARÁMETROS 8ASALU 

,.. . 
t .. ; 

OI"I UIO!'> I!Iff OtCA 
WIKIII'IICUO.. Df.AttNOUOf<o ,_.fUlUI Ool Nl..-ot.OIOIA 

\f • ._.IOO Of. MfO.C:IIoA Of SUI '110 

~OM1"-U5oi ______________ ... IMUt.AMWOO ______________ UGUh00AftWOO ___________ _ 

llCMAOf:NAOMLNfO (OO/MM/.U.UI __ I _I ___ N() Oli'>G _ __ _ HO DllULONH'n - --- H OlA Ot U. l UDIO IDO/MM/AA.UI _ _/ _ ! -

.._U.I"'N1-AtUC))Ol\A llAIW:MACIÓfii'OlLU:l UOtO _ ____________ _________ l QUIPO LMP'-'._AOO ___________ _ 

MOfii.AQUl fliW'I'U _ · _H.R!. + (IIOC.A ____ _ 

[N CASO ADMINISTRAR OXIGENO SUPlEMENTARIO 

0Uf LAIOI"AI'tA I'I<IC~JIA0 ~1NI1oTRACIÓNOLOJÓC¡¡t.NOWII"I.lMlro!IAIU0 __________ ________________ _ _ 

HOIIA Dt JNIOO HOIIA QJllliiM!NA __ 11lt!> 't !100 _ _ _ _ 

01 CASO DE POUSOMNOGRAfiA BAJO TRATAMIENTO CON PRESIÓN POSITIVA 

:!.,.~~M~NtCIA«t'MU.=r::::.:.~UO.~NA __ ..,.... ___ QU_lO'CnC'IIM- .... -----...,- .'<"7(P>OO,--_-_-_-_-_-_-_-_------- ---------------
"'~LOT TAM ... li~OCL LAIN1LM"Al _______ _ _________ _ 
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10.7 Cuestionario y Reporte Técnico para la prueba de las Latencias Múltiples INER­

SMS-17. 

Salud ·~ CUESTIONARIO Y REPORTE TÉCNICO PARA LA 
PRUEBA DE LATENCIAS MULTIPLES , . 

.,...,.;; 
Olttt~fllollllt;H(.a 

kltOIII[(O()N 1)( .UIHC!Ofil ,_,DIO Di N[tiMOtOO!A 
W .... UOO( M UII(! .. A. (I(\Uf~ 

>jOMB~l on 
~A(iENTl 

NO. 0( 

<~PEDIENTE : 

OIAúNOS l!CO 

HCHAOE 

----: .. c::.,."'"""""'=••"'""''"""""""--•:-:-.:-,,:-:.,.,=,,.~,,-,,.:::...,;;---:,:::u:-:,,.::,.,.,~.,--- fltACIM+["''TO 

No.de 
____ PSG G{N{RO U FHIEI>INO L MASCULI'tO EDAD 

•,OICA(IQ"' OH ESTUDIO ---------------------------

CUEST!ONARIQ PARA SER LU NADQ POR El PAC!ENTE 

POR fAVOR CONTESTE (.ADA UNA DE LAS SIGUIENTES P~fGUNTAS CON .i! 0 !!Q 

t.l SIESTA 1• S ESTA J•~ESfA 4• S ESl.A 

( SI'I'T+OQUE OU~"''I(), 

C (UA~lO n EMPO TARDO (N OOfWI·ASE., 

t (UAI'IfTO TIEMPO CAH USTED QUE OUR"'rO 7 

.so!lóumo' 
, RECUERDA CLARAME'-TE LO QUE SO"O? 

(S,"o¡l'!Q UtiQl 

<S<' •o() CAlOR' 

< !>/~ T O COMEZON EN LAS P ERNAS > 

l ESCUCHO USTED RUIDOS (CUALES) ' 

CO~<E ~l AA· OS 

~EPOflU 1 ECNICO 

1' SIESTA 2' SIESTA 3 ' SI ESTA 4' S ES"'A 

INtCIO (nor~/épou l 

LA TEI\ICA A SUENO N MOR Ctltmpo/~po<J 1 

lATE"ICAA SUE~O ~OA (t,empo/epoal 

"'E~M,NA (hor.a /f'poca: 

ua "fCU 1.AMtAJUA ,.. tz AM " ot J aocu 

1 
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10.8 Escala Morse INER-SMS-22. 

ESCALA DE MORSE 

CMI:lCOON MIOIU 
SIJICMII[CCJOirf O( &TtNOON MlOIU Of Hf.uer..Ol()(i(a. 

VIYIOOOIM tDlCifii.A Of. \Uf.f«J 

Nombre tompleto d~l paciente fKN: de "'"•miento tAho/MesJO·a) 1 (dJd 

Gtntro J Puo/T• h l Re:U1ión tape:dte ntt: j Cl•síf'tud ón 

1 

l 

l 

• 
S 

6 

-
Mouque- ~,¡ rcspu~~t.J de ~~ vai~.J(IM v ,}1 fm.1l su~ lcM C)tlntos otoread<K P¡r¡ obten(lf elte~ultado ven fiQue la respuestil • 

Par~me:tros Respuest~ Puntos 

Atltcc~nt~s de '~• d.u re<•~rn~s o en los ult1m<K 1 mes~ 
No o 
!M lS 

0'-l¡nosttCO tccunoar o 
No o 
S. !S 
ftrpow e n um.a, .ayudt del personJI M- s-alud o 

Aruda PoliJ 1.:1 dN'Tibu~r N~utetJS, b.an on. indldef"J 1> 

Muobln )O 

(.Jttlt'f't'S rY/Vt.J Hto.JttOilJ da 
No o 
!M lO 

NOf'rNI. ttJ)OSO en um.J. mmóvd o 
[Qu·hbtiO/lr.J~ idO 0<!>1 10 

Aft~r .Jdo 20 

lUido men111 
Or~ntado ~cunlas poSJbll•dadM o 
OMda sus l,.mltae~ones !S 

• sin nes&o ( 24 o me nos} Bajo rlesao (lS a SO) Alto rlesao (mlk de SO) Total: 

M~lco tratante Fecha de e laboración de la vak)radOn 

1 
Nombre. f11ma y c~ula profestonal 1 INI:"-SMS-ll 105-lO.J:S) 

ANTtcEDlN TES ()( O.ioA.S 5UCIENTES 

~e ·"~nolln 15 PUIII<n ~• etvac..nt~ ~ h.t uldod u••ntc ¡,. p•e~nh: onter ~t.Onosl t,ene . , t íl(.elNntlh d ltr!t ro de k)~ ulhmot. t•esme1o•s dt t.l d .IJ. fo t.tOkljJus 
,¡ CQnS('(.IJ(!tltJa (le t.llUU10nft t ak!~ COI'nU(.onvuh.IOn•t. O tr .. UOfnc>1. Oe móU C1\.;J. S1f!t Pk~ntt' 1\0M! h.l Ctl ldo, J.• ~~~'lfl" n 0 pum o~ 

r-.otoll S1~,¡1\ p .. cltnt• ~ c.ae pOf pum1n if \ofl , ontonc.lt\o '-U l)ut'IIO.Jf • ut~tic..;mltf'IUt i.ub41 a H 

l . OIAGNOSltC:O SE: CUNO ARIO 
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1.1 Establecer los lineamientos para el préstamo de equipos, mediante el uso de papelería 

y/o registro de control, con el fin de llevar a cabo los estudios a domicilio de: Poligrafía 

respiratoria a domicilio (CS12), Prueba terapéutica con auto CPAP (CS03), Prueba 

mensual terapéutica con auto CPAP (CS04). Tratamiento con CPAP 30 días (CSOS). 

Valoración de seguimiento con CPAP/BIPAP (CS07), Actig rafía (CS15) 

2.0 ALCANCE 

2.1 A nivel interno el procedimiento es aplicab le al Servicio de Medicina de l Sueño 

específicamente el Módulo de Diagnóstico y Tratamiento Ambulatorio. 

2.2 A nivel externo el procedimiento es aplicab le a todo el personal multidisciplinario 

que interviene en el procedimiento. 

3.0 POLÍTICAS DE OPERACIÓN, NORMAS Y LINEAMIENTOS 

3.1 Es responsabilidad de la persona titular del Servicio de Medicina del Sueño, mantener 

actuali zado este procedimiento, para su correcta aplicación u observancia por parte 

del personal adscrito al área, bajo los crite rios de lega lidad, honestidad, eficacia, 

eficiencia, economía, raciona lidad, austeridad, transparencia y equidad de género, 

evitando la duplicidad de funciones. 
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3.2 En el desarrollo de procedimientos del Servicio de Medicina del Sueño, que impliquen 

atención médica de pacientes que no cuenten con seguridad social, se estará a lo 

dispuesto en el Manual de Organización del Departamento de Trabajo Social, de 

conformidad con el artículo 77, Bis 1 de la Ley Genera l de Salud. 

3.3 El personal de salud del instituto que tenga acceso oficial al expediente clínico 

convenciona l y electrónico, es responsable de asentar su evaluación y seguimiento 

de la atención proporcionada a pacientes de acuerdo a la normatividad aplicable en 

la materia y acorde con la convivencia entre el expediente clínico físico y el electrónico 

definidas por la Dirección Médica. 

3.4 Todas las personas integrantes del equipo interdisciplinario que participen en la 

atención de pacientes, deben procurar la protección de pacientes de acuerdo al 

Modelo de Ca lidad, implementado por la Dirección Genera l de Calidad y Educación 

en Sa lud y/o por el Consejo de Sa lubridad General y aplicando las acciones esenciales 

para la seguridad de pacientes. 

3.5 Las personas adscritas al Servicio de Medicina del Sueño deben: 

3.5.1 Contribuir con la conservación de la documentación generada con motivo de 

sus actividades, de conformidad con la clasificación archivística y Catálogo de 

Disposición Documental que corresponda de acuerdo a lo establecido en la 

Ley Genera l de Archivos. 

1 
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3.5.2 Actualizar sus conocimientos para desarrollar con calidad, eficiencia y eficacia 

sus funciones conforme a sus habilidades, destrezas y experiencia . 

3.5.3 Participar en las actividades de enseñanza y entrenamiento en el manejo, 

programación y uso de los equipos de presión positiva, al personal médico y 

técnico rotante por el servicio. 

3.6 El persona l técnico, médico, residente, de pasantía y estudiantado de servicio social 

del Módulo de Diagnóstico y Tratamiento Ambu latorio debe brindar información al/el 

paciente de forma amable, clara y precisa, así como a pacientes que hayan sido 

referidos/as por el personal médico adscrito del Servicio de Medicina del Sueño, para 

realizarse alguno de los procesos de diagnóstico o tratamiento, así como otorgar 

asesoría respecto a la adquisición de equipo de presión positiva. 

3.7 Se definen como estudios ambulatorios aquellos que se realizan en el domici lio del 

paciente, previo entrenamiento por el personal del área de diagnóstico y tratamiento 

ambulatorio, con dispositivos que son propiedad del INER. 

3.8 Los estudios ambulatorios que se realizan en el Módulo de Diagnóstico y Tratamiento 

Ambu latorio son los siguientes: 

3.8.1 Poligrafía respiratoria a domicilio (CS12). 

3.8 .2 Prueba terapéutica con auto CPAP (CS03). 

3.8 .3 Prueba mensual terapéutica con auto CPAP (CS04). 1 

y 
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3.8.4 Tratamiento con CPAP 30 días (CSOS). 

3.8.5 Valoración de seguimiento con CPAP/BIPAP (CS 07). 

3.8.6 Actigrafía (CS15). 
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3.9 Sin excepción, solo se realizan los estud ios con cita programada mediante solicitud 

emitida en el sistema del expediente clínico electrónico por el personal médico 

tratante del Servicio de Medici na de Sueño y en su caso, la persona rea lice los trámites 

ante tesorería en tiempo y forma. 

3.1 O Para la sa lida de equipos solo se autoriza a pacientes con expedien te IN ER vigente. 

3.1 1 Para pacientes que presenten sospecha de Apnea Obstructiva del Sueño (SAOS) sin 

ninguna otra comorbi lidad significativa (Insuficiencia respiratoria crónica o falla 

cardiaca clase funciona l III/IV) le será ind icada la Poligrafía respiratoria ambulatoria; 

mediante la solicitud correspondiente (CS12 Poligrafía respiratoria a domici lio}, 

siempre y cuando la persona sea residente de la Ciudad de México o Estado de 

México. 

3.12 Es responsabilidad del personal t écnico y/o médico residente asignado/a al área de 

diagnóstico y tratamiento ambulatorio: 

3.12.1 Capacitar y entregar el polígrafo respiratorio al/la paciente y/o fami l iar 

responsable el día y la hora que se encuentre programado. La capacitación 

puede rea lizarse vía telefónica en caso necesario. 
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3.12.2 Programar el disposi tivo de presión positiva asignado, entregarlo y capacitar 

a la persona en su uso. 

3.12.3 Agendar cita de entrega de resultados por telemedicina. 

3.12.4 Entregar hoja de indicaciones para la colocación del equipo reforzando la 

capacitación. 

3.12.5 Recibir los equipos una vez que sean devueltos por los/las pacientes. 

3.12.6 Descargar la información contenida en el polígrafo respiratorio o el 

dispositivo de presión positiva a través del software correspondiente el cua l 

permite la emisión de un reporte técnico y adjuntar una impresión a la carpeta 

interna del Servicio de Medicina del Sueño. 

3.13 El personal médico residente de alta especialidad asignado/a al área genera en el 

sistema de expediente clínico electrónico un informe con los hallazgos y el 

diagnóstico obtenido de la prueba el cual será va lidado por el médico adscrito que 

solicitó el estudio. 

3.14 El persona l médico residente asignado/a al área genera receta de CPAP para 

aquellos/as pacientes con prueba de t itulación exitosa. 

3.15 Es responsabi lidad de los/ las pacientes: 

3.15.1 Devolver el equipo que le haya sido proporcionado en préstamo en la fecha 

asignada. 

y 
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3.15.2 Esperar llamada para entrega de resultados por consulta de telemedicina. 

3.15.3 Firmar Carta compromiso para préstamo de equipos del Servicio de Medicina 

del Sueño INER-SMS-04. 

3.15.4 En su caso acudir a la caja para el trámite correspondiente y entregar el 

comprobante al persona l administrativo del Servicio de Medicina del Sueño. 

3.16 Para la va lidación de una Poligrafía Respiratoria Ambu latoria se consideran los 

siguientes lineamientos: 

3.16.1 Se clasifica como válida cuando el/la paciente refiera haber dormido durante 

el estudio por al menos 5 horas, tiempo de evaluación de al menos 4 horas y 

haya contestado el cuestionario post prueba. 

3.16.2 Se clasifica como No válida una Poligrafía Respiratoria Ambu latoria cuando se 

cumplan las siguientes cond iciones: que el/la paciente refiera no haber 

dormido durante el estudio por al menos 5 horas, tiempo de evaluación 

menor a 4 horas y/o no contestar el cuestionario post prueba, en este caso se 

evaluará la posibil idad de repetir el estudio o solicitar PSG. 

3.16.3 De las poligrafías respiratorias ambulatorias válidas con resultado por 

calificación automática mayor o igual a 30 eventos respiratorios por hora 

(apneas+ hipopneas entre el tiempo total de evaluación). se emitirá el reporte 

técnico del software correspondiente sin ca lificación manual, excepto cuando 
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reporte probable RCS los cuales ameritan validación visual y calificación 

manual. 

3.16.4 De obtener resultado por calificación automática menor a 30 eventos 

respiratorios por hora, se procede a calificar manualmente el estudio en el 

software correspondiente y posterior a ello se emitirá el reporte técnico 

calificado manualmente. 

3.17 El persona l médico residente de alta especia lidad asignado al Módulo de Diagnóstico 

y Tratamiento Ambulatorio es responsable de generar el informe en el sistema del 

expediente clínico electrónico con la información del reporte técnico y ser va lidado 

por el personal médico adscrito que solicitó el estudio. 

3.18 Las pruebas CS12 Poligrafía respiratoria a domicilio se realizarán los días lunes y 

miércoles para su devolución martes y jueves o bien, los días que la persona titular 

del Servicio de Medicina del Sueño decida, de acuerdo con las necesidades del 

servicio. 

3.19 Para pacientes con Apnea Obstructiva del Sueño confirmada o con hipoventi lación 

diurna a criterio del médico adscrito tratante se programará una Prueba semanal 

terapéutica con AUTO CPAP (CS03) siempre y cuando sean residentes de la Ciudad de 

Méxi co o Estado de México. 

3.20 La asignación de los parámetros a programar, así como mascarilla y rampa del equipo 

son asignados por el personal médico tratante del Servicio de Medicina de Sueño y 

anotados en la solicitud de est udio INER-CS-01. 

1 
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3.21 El total de días para la Prueba semanal terapéutica con AUTO CPAP (CS03) son 6 

noches, se entregan de martes a lunes o de jueves a miérco les, respectivamente. 

3.22 Para pacientes con Apnea Obstructiva del Sueño confirmada o con hipoventilación 

diurna que a criterio del personal médico adscrito tratante ameriten Prueba mensual 

terapéutica con auto CPAP (CS04) o Tratamiento con CPAP/Binivel 30 días (CSOS) se 

agenda cita para préstamo del mismo siempre y cuando sean residentes de la Ciudad 

de México o Estado de México. 

3.23 Para pacientes que inician tratamiento con Equipo de Presión Positiva prop io se debe 

otorgar cita en 30 días en el Módulo de diagnóstico y tratamiento ambulatorio y 

posteriormente se les proporcionará la cita según criterio de l médico tratante en 

consultorio de sueño. 

3.24 Para pacientes a quienes por sus condiciones clínicas se les haya solicitado Actigrafía 

con el cód igo (CS15) se les agenda cita para la entrega del dispositivo, previo requisito 

de que vivan en Ciudad de México o Estado de México. 

3.25 En caso de que el/ la paciente no asista a la cita programada para la devolución de 

cua lquiera de los equipos se debe realizar la loca lización vía telefónica del/la paciente 

y notificar a la persona titular del Servicio de Medicina del Sueño en caso de no tener 

éxito. 
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4. Procedimiento para el préstamo 
de equipos de diagnóstico y 
tratamiento a domicilio y 
seguimiento de pacientes 

subsecuentes con uso de 
dispositivo de presión positiva. 
(Módulo de Diagnóstico y 
Tratamiento Ambulatorio} 

4.0 DESCRIPCIÓN DEL PROCEDIMIENTO 

Responsable 

Personal médico adscrito del 
Servicio de Medicina del 
Sueño 

Personal técnico y/o médico 
residente asignado al 
Módulo de Diagnóstico y 
tratamiento ambulatorio 

Paciente 

Personal técnico y/o médico 
residente asignado del 
Módulo de Diagnóstico y 
tratamiento ambulatorio 

No. 
Act. 

2 

3 

4 

5 

Descripción de Actividades 

Elabora solicitud de estudios de 
acuerdo al caso de cada paciente y la 
entrega en el Módulo de diagnóstico 
y tratamiento. 

Programa cita para entrega del 
equipo correspondiente según la 
solicitud, e informa requerimiento de 
2 pilas AAA alcalinas para el estudio 
de Poligrafía Respiratoria 
Ambulatoria; si el/la paciente no es 
exento de pago lo envía a la caja . 

Acude a la caja de tesorería para 
trámite cuando no es exento y 
entrega el comprobante recibido, 
carnet de citas, solicitud de estudios 
y las pilas AAA alcalinas en el Módulo 
de Diagnóstico y Tratamiento 
Ambulatorio en la fecha y hora 
programada. 

Recibe del/la paciente su 
documentación y material solicitado, 
para preparar carpeta interna del 
servicio y revisa requerimientos de la 
solicitud de estudio. 

Brinda capacitación al/la paciente 
sobre el uso del equipo a utilizar y lo 
entrega junto con la hoja de 
indicaciones de co locación del 
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Responsable 

Paciente 

MANUAL DE PROCEDIMIENTOS 

SERVICIO DE MEDICINA DEL SUEÑO 

4. Procedimiento para el préstamo 

de equipos de diagnóstico y 
tratamiento a domicilio y 
seguimiento de pacientes 
subsecuentes con uso de 
dispositivo de presión positiva. 
(Módulo de Diagnóstico y 
Tratamiento Ambulatorio) 

No. 
Act. 

6 

Descripción de Actividades 

equipo y cuestionario posterior para 

llevarlo a su domicilio. 

Otorga carta compromiso para 
préstamo de equipos AUTO, CPAP Bi­
Nivel ST y accesorios para firma del/a 
paciente y la adjunta a la carpeta 
interna del servicio. 

7 Agenda cita al/ la paciente para 
devolución del equipo y la entrega de 

resultados vía telemedicina . 

8 Retira el equipo y lo utiliza en su 
domicil io de acuerdo a las 
indicaciones. 

9 Acude al Módulo de Diagnóstico y 
Tratamiento Ambu latorio para 
devolución del equipo en la fecha 
asignada. 

¿Se requiere la renovación del 
préstamo del equipo? 

1 O Sí: Realiza renovación del préstamo 
hasta por 3 meses y le brinda 
asesoría respecto a la adquisición de 

equipo de presión positiva (tipos de 
mascarilla, accesorios de los equipos, 
tipos de equipos de presión positiva 

para la vía aérea) y descarga la 
información en el software 
correspondiente. 
Continua actividad 25. 
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Responsable 

MANUAL DE PROCEDIMI ENTOS 

SERVICIO DE MEDICINA DEL SUEÑO 

4 . Procedimiento para el préstamo 
de equipos de diagnóstico y 
tratamiento a domicil io y 
seguimiento de pacientes 

subsecuentes con uso de 
dispositivo de presión positiva . 
(Módulo de Diagnóstico y 
Tratamiento Ambulatorio) 

No. Descripción de Actividades 

Rev. 04 

Código: 
NCDPR 030 

Hoja 159 de 
212 

Documento o 
Act. Anexo 

Persona l técnico y/o médico 
residente asignado del 

Módulo de Diagnóstico y 
tratamiento ambulatorio 

Personal médico residente 
del Módulo de Diagnóstico y 

Tratamiento Ambulatorio 

11 No: Devuelve el equipo al personal 
técnico y/o médico residente 
asignado. 

12 Verifica condiciones físicas del 
equipo y realiza descarga de la 
información del equipo. 

13 Genera reporte técnico y lo anexa en 
la carpeta interna del servicio y en el 
sistema del expediente clínico 
electrónico. 

¿La prueba te rapéutica con presión 
positiva es satisfactoria? 

14 Sí: Emite receta por CPAP y agenda INER-ECE-SMS-29 

cita subsecuente en el Servicio de 
Medicina de l Sueño. 
Continua actividad 26. 

15 No: Comenta con el personal médico 
residente el motivo de la prueba no 
satisfactoria. 

16 Recibe resultado de reporte técnico, Reporte técnico 
para emitir reporte de validación. 

¿La Poligrafía Respiratoria 
Ambu latoria es válida? 

17 Sí: Imprime reporte técnico en los Reporte técnico 
siguientes supuestos: 
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Responsable 

MANUAL DE PROCEDIMIENTOS 

SERVICIO DE MEDICINA DEL SUEÑO 

4 . Procedimiento para el préstamo 
de equipos de diagnóstico y 
tratamiento a domicilio y 
seguimiento de pacientes 

subsecuentes con uso de 
dispositivo de presión positiva. 

(Módulo de Diagnóstico y 
Tratamiento Ambulatorio) 

No. 
Act. 

Descripción de Actividades 

A) Calificación automática con 
mayor o igual a 30 eventos 
respiratorios por hora (apneas + 

hipopneas entre el t iempo total 

de evaluación), imprimir reporte 
técnico sin calificación manual y 
lo anexa a la carpeta del servicio, 
excepto cuando reporte probable 
RCS los cuales ameritan 
validación visual y ca lificación 
manua l. 

B) Resu ltado de ca li ficación 
automática menor a 30 eventos 

respiratorios por hora, se 
procederá a calificar 
manualmente el estudio y 
posterior a ello se imprimirá el 
reporte técnico ca lificado 
manualmente. 
Continúa actividad 19. 

18 No: Evalúa la posibilidad de repetir el 
estudio o solicitar PSG comentando 
el caso al médico tratante 

Rev.04 

Código: 
NCDPR 030 

Hoja 160 d e 

212 

Documento o 
Anexo 

19 Genera informe de Poligrafía INER-ECE-SMS-27 
Respiratoria Nocturna en el SIStema 
del expediente clínico electrónico con 
los datos del reporte técnico 
va lidado. 
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Responsable 

MANUAL DE PROCEDIMIENTOS 

SERVICIO DE MEDICI NA DEL SUEÑO 

4. Procedimiento para el préstamo 
de equipos de diagnóstico y 
tratamient o a domicilio y 

seguimiento de pacientes 
subsecuentes con uso de 
dispositivo de presión positiva. 

(Módulo de Diagnóstico y 
Tratamiento Ambulatorio) 

No. Descripción de Actividades 
Act. 
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Documento o 
Anexo 

Persona l médico adscrito del 20 Recibe y valida el Informe de INER-ECE-SMS-27 
Servicio de Medicina del 

Sueño 

Personal técnico y/o médico 
residente asignado del 
Módulo de Diagnóstico y 
t ratamiento ambulatorio 

Paciente 

Personal t écnico y/o médico 
residente asignado del 
Módulo de Diagnóstico y 
tratamiento ambulatorio 

Poligrafía Respiratoria Nocturna en el 

sistema del expediente clínico 
electrónico e imprime para anexar a 
la carpeta del servicio antes de la cita 
de entrega de resultados por 
telemedicina. 

¿El/la paciente requiere valoración de 
seguimiento en el Módulo de 
Diagnóstico y Tratamiento 
Ambulatorio? 

21 No: Continua con la atención médica 
hasta su alta del servicio 
Termina Procedimiento 

22 Sí: Requisita solicitud de estudios INER-LC-01 
marcando la clave CS07 Valoración 

de seguimiento con CPAP/ BIPAP. 

23 Programa cita para valoración de 
seguimiento con CPAP/BIPAP e 
indica al/el paciente que pase a la 
caja para el trámite correspondiente 
en caso de no ser exento. 

24 Acude el día de la cita y presenta 
comprobante emitido por la caja, 
carnet de citas y equipo completo . 

25 Resuelve dudas técnicas, en su caso 
verifica presurización del equipo, 
parámetros programados, 
colocación de mascari lla, etc. 
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MANUAL DE PROCEDIMIENTOS 

SERVICIO DE MEDICINA DEL SUEÑO 

4. Procedimiento para el préstamo 
de equipos de diagnóstico y 
tratamiento a domicilio y 
seguimiento de pacientes 
subsecuentes con uso de 
dispositivo de presión positiva . 
(Módulo de Diagnóstico y 
Tratamiento Ambulatorio) 

No. Descripción de Actividades 
Act. 

26 Verifica que el/ la paciente tenga 
asignada consulta subsecuente en 
consultorio de Medicina del Sueño o 
lo envía a agendar cita y da 
seguimiento hasta su alta del 
Servicio. 

Personal Médico del Servicio 27 Documenta en expediente clínico 
de Medicina del Sueño convencional y electrónico cada una 

de las atenciones proporcionadas a 
pacientes. 

Termina procedimiento. 
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MANUAL DE PROCEDIMIENTOS 

SERVICIO DE MEDICINA DEL SUEÑO 

4. Procedimiento para el préstamo 
de equipos de diagnóstico y 
tratamiento a domicilio y 
seguimiento 

subsecuentes 
dispositivo de 

de pacientes 

con uso de 
presión positiva. 

(Módulo de Diagnóstico 
Tratamiento Ambulatorio) 

y 

5.0 DIAGRAMA DE FLUJO 

Personal m é dlc:o adscrito 
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seguimiento de pacientes Hoja 164 de 
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dispositivo de pres1on positiva. 
(Módulo de Diagnóstico y 
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Person al m é d ico Personal t écnico y/o 
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SERVICIO DE MEDICINA DEL SUEÑO 

4. Procedimiento para el préstamo 
de equipos de diagnóstico y 

tratamiento 
seguimiento 
subsecuentes 
dispositivo 
(Módulo 

de 
de 

a domici lio y 
de pacientes 
con uso de 
pres1on positiva. 
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Tratamiento Ambulator io) 
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4. Procedimiento para el préstamo 
de equipos de diagnóstico y 
tratamiento a domicilio y 
seguimiento de pacientes 

subsecuentes con uso de 
dispositivo de presión positiva. 
{Módulo de Diagnóstico y 
Tratamiento Ambulatorio) 
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MANUAL DE PROCEDIMIENTOS 

SERVICIO DE MEDICINA DEL SUEÑO 

4. Procedimiento para el préstamo 
de equipos de diagnóstico y 
tratamiento a domicilio y 
segu imiento 
subsecuentes 

de 
con 

pacientes 
uso de 

dispositivo de presión positiva. 
(Módulo de Diagnóstico y 
Tratamiento Ambulatorio) 

G.ODOCUMENTOS DE REFERENCIA 

Documentos 

Guía técnica para la elaboración de manuales de procedimientos de 
la Secretaría de Salud. 

7.0 REGISTROS 

Registros 
Tiempo de Responsable de 

conservación conservarlo 
Lo que determine el 
Catá logo de 

7.1 Solicitud de 
Disposición 

estudios 
Documental de Laboratorio Clínico 
acuerdo a su 
clasificación. 

Lo que determine el 
7.2 Carta compromiso Catá logo de 
para préstamo de Disposición 

Servicio de Medicina 
equipos AUTOSET, Documenta l de 

del Sueño 
CPAP Bi-Nivel y acuerdo a su 
accesorios clasificación. 

---
7.3 Prescripción de 

5 años Expediente Clínico 
Presión Positiva 

Lo que determine el 
Catálogo de 

7.4 Reporte Técnico 
Disposición Servicio de Medicina 
Documental de del Sueño 
acuerdo a su 

clasificación. 
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Código 

(cuando apliqu~) 
N/P 

Código de registro o 
identificación única 

INER-LC-01 

INER-SMS-04 

IN ER-ECE-SMS-29 

N/A 
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4. Procedimiento para el préstamo 
de equipos de diagnóstico y 
tratamiento a domicilio y 
seguimiento de pacientes 
subsecuentes con uso de 
dispositivo de presión positiva. 
(Módulo de Diagnóstico y 
Tratamiento Ambulatorio) 

Tiempo de Responsable de 
conservación conservarlo 

Rev . 04 

Código: 
NCDPR 0 30 

Hoja 168 de 
212 

Código de registro o 
identificación única 

Po ligrafía 
5 años Expediente Clínico INER-ECE-SMS-27 

Respiratorias 
Nocturna 

7.6 Nota de evolución 5 años Expediente clínico INER-ECE-DM-22 

8 .0 GLOSARIO DEL PROCEDIMIENTO 

8.1 Atención médica: Al conjunto de servicios que se proporcionan al individuo, con el fin 

de promover, proteger y restaurar su salud. 

8.2 Paciente: Beneficiario directo de la atención médica. 

8 .3 Referencia: decisión médica en la que se define el envío de pacientes a un nivel de 

mayor capacidad resolutiva para la atención de un daño específico a la sa lud, con base 

a criterios técnico-médicos y admin istrativos. 

9.0 CAMBIOS DE VERSIÓN EN El PROCEDIMIENTO 

Número de revisión 
Fecha de 

Descripción del cambio 
actualización 

4 07-diciembre-2016 Actualización de Políti cas y procedimientos 

S 28-octubre-2025 
Actualización de estructura orgánica y 

actualización de procedimiento 

J 
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10.1 Carta compromiso para préstamo de Equipos del Servicio de Medicina del Sueño 

INER - SMS-04 

Salud ·•: CARTA COMPROMISO PARA PRtSTAMO DE 
EQUIPOS DEL SERVICIO DE MEDICINA DEL 

SUEÑO a-t«-OC:. ..-DO 
-(OioooMUIJOOOooo~ .. --'"' 

lll.'f'o'LIO IIl ... """"" - \o 

[ !/1.1 o.K~nte -:----------,- .. 
d~ de- _ _. ~'Umero de c..~ped~ntc • ct.t.a ~cndo •tciKJidO en t:)tl!' W:f"ICIO 
y .a t.Oitc.1t ud óe t.u ~ trat~t~. ~ 1• Pf OpoftiOn.arj un e-quipo con t'lvmtoro d r .n ... t'!"'tAno 

_ por d·cJS, l.l cuot• se f•.V~ con bue rn IH ChSpoSIC.onet. \·-.:en1 e1 en eiiNlR de itueroo 
con w cla~fiUCaón soctO tconom.ca El E'Qu•po debet~ permant<tl t nel dom.C:•ho propomon.Niotodos tos da.ts dr-1 pre~tal""'o 

OESC1UPC10N DEl EQUIPO Y ACQSOIItiOS ENTREGADOS 

!qy po. 

--
AcCt'SOIIOS 

M~ comprometo 11 ~trt.¡ar el equioo completo y en In m1~mas condK~s en que lo rec.1b el d ia 

____ de ________ del ___ ___ ., .. _____ hons 

,------..I;>Cc;ollc;;l-.,IQ"'UI"'I'O=-----,,;;:,.~T"MGA 0[ [QUIPO O(VOLVOÓN 0[1. 

<QUII'O 

N-Wt .,nrm•ll•f"'rMMrt~..-l'edbel't"l.,... 
..... _ _____ J ___ ___ _ 

Ho<oMt•' "'"" ... ,for10ft411 NOntCMt 1 '"mt .. 'f'•Wftli -- lt:IW""dofeMfOOUNf• O..St-"' lohMecfkWd• ..... ... .. 
----' 

[ 1 eq•,npo que vUed reabl •' fMDptedad dei iN(Jt. pot lo que e11lm.potUnte r earesarJo lnlelra.mcnt e en el uempa y la hota 

lndki ek>i, tt tnc.vmpllrmento 1 to ''~~lado, tonnltuy~ un dJI\o al pauímorVo cte IJ n~dón y urj motivo dt tm~lmtnto 

pan Oti'O~ J'f'~ta-""01 d e -.qu1po1 instJtUCICHWIIft. 
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Salud 
MANUAL DE PROCEDIMIENTOS Rev. 04 

SERVICIO DE MEDICINA DEL SUEÑO 
Código: 

4. Procedimiento para el préstamo 
de equipos de diagnóstico y 

tratamiento a domicilio y 
seguimiento de pacientes 
subsecuentes con uso de 
dispositivo de presión positiva. 
(Módulo de Diagnóstico y 
Tratamiento Ambulatorio) 

NCDPR 030 

Hoja 171 de 
212 

10.2 Programación de estudios de Laboratorio de Sueño INER-SMS-09 

Salud PROGRAMAOÓN DE ESTUDIOS DE 
lABORATORIO OE SUEÑO 

aoo-c.ooo.~ .. 
..,.....,U)GfoCM.oAifi.OOoololll:lotADf<IOIWoO(lo.~ 

W .... C..OOf to~tMII'I•Ofwt~ 

---'--- -' - -.. --'--;:;.--'--..... --
lt<MAot•~r.t.DOto ---' ----' 

"""""" 

OCUPACION - ---- ---- ~UGA" 0( 11.6!0fN{ tA 

AAlfCEDP~TES O, "1/ 0 lhDKACIO~OfL ESTUOtO •. _________________ _ 

P08LACIÓN Oll II'AOlNTI: 

NI NO (< llai'<lsl 
08f:~DADGRADO 111 

lNFlfU.~EOAO N(UROVIUSCULAR 0 OISCAPAt iOAO 

11. TIPO 0[ U TUO.O: 

Al POLI!iOMNOGRAfl~ NOCI URNA 
Rc.¡tStro biUI 
OMChdo 
venut.-tono 

BJ POllSOMNOGRAF IAOIURNA 
C) II'OUGAAF lA R[SPIRAIORIA mONtO, 

S.s.>l 

Con Auto lPAP 
vcnt•~tOtiJ 

D) lAI(NCI...SMutiiPI.l~Al SUEÑO 
ll APAP Procr,.m ... u6n -----------------

III.I NOICAOONES ESPEOALES DE MOHITOf!EO 
CON M[OICION TC 0( C.02 

,.ONT.t.JE (~PtCW.,-----------­
VIDtOPOU~MNOGRAIIA 

IV ! REQUER IRÁ 02 SUPlO[ INICIOI ~o 
s. ___ u 

V. PARA REGISlAOCOH PAP: [QUIPO 0 Oel l .. botllOno 
MO<Io _ ___ _ 

.. 
VI.INOICAOONU [Sf'(tLAlfS OlL MtOIC.O: 

" 
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VIl" (NTfUGA 01. RESULTADO~ te:•em~Kinoill Con\ultll ton~<e&l!05 Recepnón Ouo 

VIII : fU(SGO O{ CAlDAS Of:l PACI(N'Tt: Alt o 

IX: ttl 'ACilNTt lii(QUIU( fAMIUAft ACOMPAÑANTE OUIU.HTI U lSTUOiO lmtnor~' CS. ll ,a,A01. élt.<:apacldad m<Wllfcbd 
fftfuod• o flesco d• cafC:SMH NO ~~ 

X. IXC\AIIOQU( RWI!f INFORMACIÓN VUBAL Y CN fORMATOI~PRlSO A([RCA DUI.STlJOIO QU[ S( MC PROGRAMARÁ. 
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,.. OMBRt Y f lfiMA 

~l f'l" IUO f!J e l 4rct U rrCfpdOn dtl 5«rvk!o dt Mcs!lclnt di Sucl\g 

U pa~t• c:onhrm6 1u ••t~tltf'K.i• al utudio 
FKh• en aue<.unftrrnO \u r•tUdoO 
Y la oor u aue co,t;rmo w ttt.KI o u.amo 

ouo 

XII . PJtf yto rn tf LfborJtono de Sy~o· 

Not" dtl uso 

INh~ 

.. 
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10.3 Prescripción de Presión Positiva INER-ECE-SMS-29 
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10.4. Informe de Poligrafía Respiratoria Nocturna I NER-ECE-SMS-27 
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""""~ · ...,.,_..r..,.... ~-·loilo'l).l$l.l 
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.J.,.,c,......., ... OJ 
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.... ~ . ...... "'go:4 

··~:ks...lt,tf.:t:Jn 

""-·""~ .. .r ...... 
· . ,.,.e,..~a;o&o 

~ " 9C"' 
<jlo')r\II'C>f' 

•..-r ...... hS.-...-.."V _ ........ _...._ . 
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A .. .- <-* .. l u 

11'--·" Av--... _._, 

$. O TRAS VARIABLES 

f I(.W1'<ú·~- ... ' • 
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1.1 Promover la participación del personal adscrito en proyectos de investigación que 

cu lminen en programas multidiscipl inarios de estudio estrechamente vinculados, 

mediante actividades de atención méd ica y enseñanza del Servicio, con el fin de 

incrementar el número de trabajos publicados en las revistas del más alto nivel. 

2.0 ALCANCE 

2.1 A nivel interno el procedimiento es aplicable al persona l de l Servicio de Medicina del 

Sueño. 

2.2 A nivel externo el procedimiento es ap licab le al personal multidisciplinario que 

interviene en el desarrollo de protoco los de investigación. 

3.0 POLÍTICAS DE OPERACIÓN, NORMAS Y LINEAMIENTOS 

3.1 Es responsabilidad de la persona titu lar del Servicio de Medicina de l Sueño, mantener 

actualizado este procedimiento, para su correcta aplicación u observancia por parte 

del persona l adscrito al área, bajo los criterios de lega lidad, honestidad, eficacia, 

eficiencia, economía, racional idad, austeridad, transparencia y equidad de género, 

evitando la duplicidad de funciones . 

3.2 En el desarrollo de procedimientos del Servicio de Medicina del Sueño, que impliquen 

atención médica de pacientes que no cuenten con seguridad social, se estará a lo 

dispuesto en el Manual de Organización del Departamento de Trabajo Social, de 

conformidad con el artículo 77, Bis 1 de la Ley Genera l de Salud. 
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3.3 El persona l de salud del instituto que tenga acceso oficial al expediente clínico 

convenciona l y electrónico, es responsable de asentar su evaluación y seguimiento 

de la atención proporcionada a pacientes de acuerdo a la normatividad aplicable en 

la materia y acorde con la convivencia entre el expediente clínico físico y el electrónico 

definidas por la Dirección Médica. 

3.4 Todas las personas integrantes del equipo interdisciplinar io que participen en la 

atención de pacientes, deben procurar la protección de pacientes de acuerdo al 

Modelo de Ca lidad, implementado por la Dirección General de Calidad y Educación 

en Sa lud y/o por el Consejo de Salubridad General y aplicando las acciones esenciales 

para la seguridad de pacientes. 

3.5 Las personas adscritas al Servicio de Medicina del Sueño, deben: 

3.5. 1 Contribuir con la conservación de la documentación generada con motivo de 

sus actividades, de confo rmidad con la clasificación archivística y Catálogo de 

Disposición Documental que corresponda de acuerdo a lo establecido en la ' 

Ley General de Archivos. 

3.5.2 Procurar la protección del/ la paciente de acuerdo con el Programa de 

Seguridad de l Paciente, el Plan de Calidad y, aplicando las Acciones Esenciales 

para la Seguridad del Paciente (AESP). 

3.5.3 Actualizar sus conocimientos para desarrollar con calidad, eficiencia y eficacia 

sus fu nciones, conforme a sus habilidades, destrezas y experiencia. 

3.5.4 Participar en las actividades de enseñanza y entrenamiento en el manejo, 

programación y uso de los equipos de presión positiva, incluido el personal 

médico y técnico rotante por el servicio. 



Salud 
l«!ttlntdcs.lud INER 

MANUAL DE PROCEDIMIENTOS 

SERVICIO DE MEDICINA DEL 
SUEÑO 

5. Procedimiento para llevar a cabo 
los proyectos de investigación 

Rev.04 

Código: 
NCDPR 030 

Hoja 184 de 
212 

3.6 Los proyectos de investigación con financiamiento externo que se realicen en el 

Servicio de Medicina del sueño deben ser evaluados y autorizados por el Comité de 

Ética en Investigación, el Comité de Investigación y el Comité de Bioseguridad cuando 

aplique, así como contar con el seguimiento a la forma lización de los convenios por 

el Departamento de Asuntos Jurídicos y Unidad de Transparencia s. De acuerdo a lo 

establecido en cada uno de los manuales de Integración y Funcionamiento de cada 

Comité. 

3.7 Los convenios de colaboración celebrados con empresas patrocinadoras y/o con 

recursos internos, deben ser firmados por las personas t itulares de la Dirección 

Genera l del Instituto Nacional de Enfermedades Respiratorias Ismael Cosía Vi ll egas 

(INER y la empresa patrocinadora, de acuerdo a la normatividad aplicable y debe 

establecer: 

3.7.1 Fechas de pagos y las fracciones del total estimado. 

3.7.2 Los montos requeridos por servicios prestados por el INER, sugeridos o 

calculados por la Oficina de Convenios y Control de Servicios Médicos a 

Pacientes de Protoco los de Investigación, Módulo de Convenios y la 

Subdirección de Presupuesto y Recursos Financieros del INER. 

3.7.3 Los costos por compensaciones para investigadores/as y participantes por el 

trabajo adicional realizado para completar el proyecto. 

3.7.4 Especificar de forma clara la aplicación de los fondos incluyendo las 

compensaciones al personal. En caso de haber compensaciones descritas en el 

convenio su otorgamiento se ajustará a la normat1va aplicable en la materia en 

el INER. 
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3.8 Las personas investigadoras que desarrollen protocolos de investigación 

debidamente autorizados deben: 

3.8.1 Gestionar la obtención de recursos destinados a la investigación de manera 

interna o externa de acuerdo a la normatividad ap licable. 

3.8.2 Controlar los estados de cuenta mensuales para la correcta administ ración de 

los recursos monetarios. 

3.8.3 Manejar un fondo fijo para gastos menores que se generen en cada proyecto. 

3.8.4 Supervisa r la uti lización eficiente de los recursos obtenidos para la 

investigación, en cumplimiento a los lineamientos correspondientes. 

3.8.5 Supervisar el desarro llo de las investigaciones, con el fin de que se realicen de 

conformidad con el protocolo autorizado. 

3.8.6 Reportar semestralmente a las personas ti tulares de la Dirección de 

Investigación, con copia al Departamento de Apoyo Técnico y la Di rección , 

Médica, el informe de los proyectos, acorde a los formatos que se incluyen. 

3 .8.7 Presentar los resultados y los elementos más importantes del protocolo de 

investigación en un informe final al concluir el mismo, y hacerlo llegar de 

manera inmediata a estas mismas instancias. 

3.9 La parti cipación y responsabi lidad del INER, así como los derechos de autor de las 

investigaciones desar rolladas en co laboración con otras organizaciones, será en 

estr icto apego al convenio de colaboración celebrado con las autoridades 

correspondientes. 

y 
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3.1 O El/la investigador/a responsable podrá difundir los r esultados obtenidos del proyecto 

de investigación desarrollado, a través de publicaciones en revistas científicas, 

presentaciones en congresos científicos, dirección o asesorías de tesis para la 

obtención de g rados académicos; así como cursos, talleres o pláticas en 

organizaciones públ icas y no gubernamentales. 

V 
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4.0 DESCRIPCIÓN DEL PROCEDIMIENTO 

Responsable 

Persona l médico 
investigador o clínico de l 
Servicio de Medicina del 
Sueño. 

Comité de Investigación, 
Comité de Ética en 
Investigación y Comit é de 
Bioseguridad del INER 
(cuando aplique) 

Persona l médico 
investigador o clínico del 
Servicio de Medicina del 
Sueño. 

No. Descripción de Actividades 
Act. 

1 Estab lece acuerdo con el Instituto o la 
empresa. para desarrollar proyecto 
de investigación en el Instituto. 

2 Realiza la propuesta del tema 
p rioritario de investigación para el 
diseño del protocolo. 

3 

4 

S 

6 

Presenta el proyecto en el formato 
para protocolos de investigación, 
para su aprobación ante el Comité de 
Ét ica en Investigación y el Comité de 
Investigación del Institut o. 

Recibe protoco lo de investigación 
con los documentos relacionados y 

los distribuye entre los revisores. 

¿El proyecto procede? 

No: Informa mediante oficio al 
personal médico investigador la 
resolución. 

Termina procedimiento. 

Sí: Genera Dictamen de Aprobación. 

7 Coordina con las personas titu lares 
de la empresa patrocinadora, la 
Subdirección de Presupuesto y 
Recursos Financieros, el 
Depart amento de Asuntos Juríd icos y 
Unidad de Transparencia, la 
elaboración del convenio de 
colaboración res ectivo. 
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No. Descripción de Actividades 
Act. 

8 Lleva a cabo el desarrollo del proyecto 
de investigación. 

9 Documenta cada una de las etapas 

del desarrollo de la investigación 
incluido el consentimiento y el aviso 
de privacidad simplificados firmados 
por cada paciente que participa en el 
proyecto de investigación, hasta la 
conclusión del proyecto. 

¿E l protocolo finaliza de acuerdo a su 
periodo de vigencia? 

10 Sí: Elabora informe final. 

Termina procedimiento. 

11 No: Presenta justificación de las 
causas por las que no puede conc luir 
y solicita prórroga. 

¿La solicitud de prórroga fue 
aceptada? 

12 No: Concluye el protocolo. 

Termina procedimiento. 
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Documento o 
Anexo 

INER-CEINV­

(!NV-01 
INER-DI-01 

j ustificación 

13 Sí: Continua con el desarrollo del Informe fina l 
protocolo hasta presentar informe 
final de la investigación desarrollada 
al Comités de Ética en Investigación y 
al Comité de Investigación, con copia 
al Departamento de Apoyo Técnico. 

14 Selecciona el medio a través del cua l 
rea lizará la difusión de los resu ltados 
obtenidos. 

y 
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No. Descripción de Actividades 
Act. 

15 Prepara el documento para la revista. 
comité organizador del congreso y/o 
la institución de educación superior 
correspondiente, de conformidad 
con los lineamientos establecidos por 
cada medio de difusión. 

16 Verifica y documenta la publicación 
del trabajo. 

17 Elabora reporte sobre los artículos 
publicados, trabajos presentados en 
congresos y tesis dirigidas. 

Termina procedimiento. 
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Persona l m édico investigador o clfn ico d el 
Serv icio de Medicina del Sueño . 

Comi t é de Invest igación, Comité d e Ét ica 
en Invest igació n y Comité d e Bi oseguridad 

dc iiNER (cuando a p l ique) 

l 

h t ebk!.::e ~IOClKIÓn con @1-:-l"'ltltutol 
o \lemprH;t po11'11 dewrrol~r 

OOOV@!CIDdelr\~•t!e«Cneonef 

11"6t•uto 

l ' 

l •••·••~"'o"'"u'""•~ J P.,CII'IUfiO ~ .. .,.~t't.<KIOn l»n. el 

d11oti'lo del protocolo 

! 1 

P~~u. el prO'(«to ~el for"'¡no 

IU l f HCIOKIOr'l.:llnll' ~Comot~cl· tu~ f-------- -+-------------., 
en lnw $liiKOÓfl y el Comrt• ~ l

o.,~ PfOtOCOia. (ti! '""''"tii«Jor'l. " ..... 

l""''!'!'ti .. ;oodOnde! l!"'lótituto 

IHI:•I-OW 1 

Ccxudina ron tn g.-tor.n lltu~,... de 
ka t-mPJe5<J PitlrOCinado~. U 

~ubdorok(;IOr"' el• Preiupvr"Sto y 
JI:KUI"K!ll ,,...I'IOefO$. e 

OI'Oifrt~~od•Al"UOl Jurldluu V 
Ur..:Dddt>lr,tnw»r~c:lill 11 

l'l.lboran6" 6-' tOtl"e""O""' 
O::ct..OOriiKIOo'lr"~'-

• 
0~-~u-• ~•••••«-• l d~ <iet•¡•nu~o del• •~tll<tOón 

1 

~ttuldo •• wmel'ltlmentoy 1'1 av&Q 
dt ori'IIKid;Jd unpltc.ado~ fwmado, 
por totde po.oent• Q...- part~e'P• en t'f 
Pt'O~Ktode riiO'I'•U.K.Oft, ha~~ .. 

C:ond\400n die< pro.woc:to 

... ~ (1 .. \/ , ..... ,__. 

A K lb• pr(lii!;KI)In dt>ln-~1•1MJOf'l wn 
1m OOLim~c' r~•--onados v lm 

de1tlb"r~ eonu~ lo' ,...,,MI'~ 

lriOII'I"\\fT'e(bn~l:Ait.Oil PPI'!iOfVI 
,...f'dm ..... •~·•1.-inrla•~ tt.oO'\ 

r """ T•rmlna ' •oc:.dlrft..,to ______ _./ 

ln!or,..,.....,.....do .. ,.tedl<oO.ol!>~-.-1 
,..,r'doca "JJI~t,.JtadOO'Iar~!utoO" 

y 
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P e r sona l m é dico investigador o clínico del 
Servicio d e Medicina del Sueño. 

Comité de Investigación, Comité de ~ti ca 
en Investigación y Comité d e Blosegurida d 

d e l IN ER (cua ndo a plique ) 

continw con el desarrollo el el 
pro tocolo ha$til p~senbr infor~ 

ltl\oll de l.! !n...e)li&Kión dewrru ~ .a a 
d! Com>l ~ ~ [ t lr ,, en ln11es1 cae; IÓn v 
di Com itl! 00 ¡,.,~l lilóOIOOO, COOC!lplil 
d! Df!p;trt ament o deApoyolM:r'llro 

_ ¡ IS 

r
PM~u• oldo~m~op•~ o '~•• •. 

com1H!! o r¡an11'ld0!' del cnrereso v/o la 
•nstnución de educ;aci6n $uperior 

correJpoo•de nU!, deconfor,.,;c;»d CQn 
los ll,.,..,.,...,.._o, e.st.l.bleodo~ PQr Cl''" 

medode drf!hlón 

-------¡ lti 

lV¡,u fot.J v docu .. 'C" olt3lol1J"'bl;caoón del 

tr.tb!IJO 

Term. .. a 
Procedimiento 
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6.0 DOCUMENTOS DE REFERENCIA 

Documentos 

6.1 Guía técnica para la elaboración de manuales de procedimientos 
de la Secretaría de Salud. 

7 .O REGISTROS 

Registros 
Tiempo de Responsable de 

conservación conservarlo 
7.2 Formato para 
protocolos de S años Expediente clínico 
investigación 

Lo que determine el 

7.3 Informe al t itular 
Catálogo de 

de datos 
Disposición Servicio de Medicina 

sus 
Documental de del Sueño 

persona les 
acuerdo a su 
clasificación. 

Lo que determine el 
Catálogo de 

7.4 Oficio 
Disposición Servicio de Medicina 
Documental de del Sueño 
acuerdo a su 
clasificación. 
Lo que determine el 
Catálogo de 

7.5 Carta de Disposición Servicio de Medicina 
aceptación Documental de del Sueño 

acuerdo a su 
clasificación. 

Lo que determine el 
Catálogo de 

7.6 Convenio 
Disposición Servicio de Medicina 
Documental de del Sueño 
acuerdo a su 
clasificación. 
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Cód igo 
{cuando aplique) 

N/P 

Cód igo de registro o 
identificación única 

JNER-CEI NV-CJNV-01 

INER-DI-01 

-~ 

N/ P 

N/P 

N/ P 

y 
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Tiempo de Responsable de 
conservación conservarlo 

Lo que determine el 
Catálogo de 
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Código de registro o 
identificación única 

7.7 justificación 
Disposición Servicio de Medicina 

N/ P 
Documental de del Sueño 
acuerdo a su 
clasificación. 
Lo que determine el 
Catá logo de 

7.8 Informe fina l 
Disposición Servicio de Medicina 

N/ P 
Documental de del Sueño 

acuerdo a su 
clasi ficación . 
Lo que determine el 
Catálogo de 

7.9 Publicación 
Disposición Servicio de Medicina 

N/P 
Documental de del Sueño 
acuerdo a su 
clasificación. 
Lo que determine el 
Catálogo de 

7.1 O Reporte 
Disposición Servicio de Medicina 

N/ P 
Documenta l de del Sueño 

8.0 

acuerdo a su 
clasificación. 

GLOSARIO DEL PROCEDIMIENTO 

8.1 Investigador/a principal , al profesiona l de la salud, a quien la Secretar ía de 

Salud autoriza un proyecto o protocolo para la ejecución de una investigación para 

la salud en seres humanos, conforme al objet ivo y campo de apl icación de esta 

norma y es responsab le de conducir, coordina r y vig ilar el desarrollo de dicha 

investigaci ón. 

8.2 Paciente: Persona que participará en proyectos de investigación y que será 

reclutado de acuerdo con los criterios del protocolo. 

-~~ 



Salud 
IK~turildrúlud IN ER 

MANUAL DE PROCEDIMIENTOS 

SERVICIO DE MEDICINA DEL 
SUEÑO 

5. Procedimiento para llevar a cabo 
los proyectos de investigación 

Rev.04 

Código: 
NCDPR 030 

Hoja 194 de 
212 

8.3 Persona Investigadora principal, al profesional de la sa lud, a quien se autoriza 

un proyecto o protocolo para la ejecución de una investigación para la 

salud, conforme al objetivo y campo de aplicación de esta norma y es responsable 

de conducir, coordinar y vigilar el desarrollo de dicha invest igación. 

8.4 Protocolo: Documento donde se describen las diferentes partes de un proyecto de 

investigación y que debe ser aprobado por los respectivos comités de Investigación 

y Bioética del INER. 

8.5 Proyecto de Investigación: Constituye la etapa de planificación de una 

investigación. También es el documento base del investigador, cuyas 

especificaciones le permiten orientar el proceso de ejecución del trabajo. Es el 

documento que contiene el plan de un proyecto de investigación científica, con el 

máximo posible de detalle, precisión y claridad. 

8.6 Usuario/a: Sujeto o familiar de paciente que participará en proyectos de 

investigación y que será reclutado de acuerdo con los criterios del protocolo. 

9.0 CAMBIOS DE VERSIÓN EN EL PROCEDIMIENTO 

Número de revisión 
Fecha de 

Descripción del cambio 
actualización 

4 07-diciembre-2024 
Actualización de políticas, normas y 

lineamientos de procedimientos 

S 28-octubre-2025 
Actualización de procedimientos y cambio 

,_ de adscripción. 
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10.0 ANEXOS DEL PROCEDIMIENTO 

10.1 Fo rmato para protoco los de investigación INER-CEINV-CINV-01 

10.2 Aviso de Privacidad Simplificado INER-DI-01 
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10.1 Formato para protocolos de investigación INER-CEINV-CINV-01 

SALUD fORMATO PARA PROTOCOLOS 
Df INVESTIGACIÓf4 

RECOMENDACIONES PARA lLENAOO DEl mRMATO 

COiofl1: DE E'TICA EN INVE ITlGACIOI< 
CCMTE DE INVE STlGACIOII 

;ooo PfOVtctO dt lnvestlcac"~" Que loCO somcddo 11:1 evolut Oon de Cotl"\\t e de Ét ca en lnves'•IICIÓn o •1 Com•te 

~ lnvt.sttf506n, dt~ t,.unars.e al formato establee oo 

-oaOi .os prO'{«tOS dtbfn aJustarse a los esga¡dos rtquend~s los cuarts e ~af'i drst i'aacx pata a¡. Izar la thiYón 

del orove-eto 

S a euo apanaoo no a JI ca o!ra un es;ud o er oe-ucv or fovOf de rv.hce~o. 

4 Es ino•wensat~ 1 ~•r todos v cad6 \Jno de los aoanaoos que conoene este torrmto nc.uye'ldo "'6enet•dcs pe•• 

l ll rnst~uaór• 

Cua!Cuttr rrstrumento de nueve ap 1cat: ón, como cuen O"'anos, !te, que se ptete"'dal"'tnc utr en e estodtO, se 

etberán an6! r a este rorm~to 

Es md•SPt:nsab e enotl1" e tJPO de- ne-sco de la uov6t1¡a:-Ó'1, esu arbera s.tr consloeraoo e~ u:ue'dO a o 

tstalllta<IO ~ el A~ 17 de REGI..AME'C"O oe .a ley Gener1J ce Sifuo en Matttll ~ "'"f"s.t ¡1t1or para la S-a 'ud 

(0-'ra el sujeto de UlveStltaaónJ 

nwn 1ad6n s n nrsao 

~1/fst , ¡aoór. cor rieseo mtniTo 
1'1\ie:stJI'dón con riesco me.yor cue el m·n me 

9 Colo<&t en t i Pie de Pa¡tne el numero~ ver,•on 

...... "''ldrl\ 

NUMERO DE VERStÓ'<c 
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SALUD 

TITULO DEL PROYECTO 

mRMATO PARA PROTOCOLOS 
OE INVESTIGACIÓN 

INV~~TIQAQQB 6t~PQNSIIOL~ Y AQKBI~tiQI'I 
Otbt cont~ner nomore, tít ulo v adscripción del inve:stJI~tdor prlnCIP' '· 

ltlllfS!lr.l!lQQBE~ ~MD~IP~Nm Y AQ~'RIP~IQNE~ 
Debe contener nombrH, titulas y ~dsc:ripc:iones de los inYestl&ldOf'!.S partttJgantes. 

FECHA DE INICIO: 1 FECHA DE TÍRMINO: 

CRONOGRAMA 
Periodos en: Meses: Bimestres: 

COIMT!: OE ETlCA EN IHVESTlGACION 
COioiTE OE IHVE STlGACION 

Otros 

4 S ' 1 ~ 1 10 t i tl 11 14 1 ~ lt 11 ' ' tS ~ )1 21 U l ' 

E¡ecuCJón 

Ana•ts s 

Preparaoón de 
11 oubllcac-6n 

f· -.;""""•Z oJr U 
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SALUD FORMATO PARA PROTOCOlOS 
DE INVESTIGACIÓN 

"')1HUJ0NA(f0iol#lll 

0 ~ ot !Nf(.M(OAOU 
lt[S .. IIIlA10'1145 

INE 

COMTE DE ETlCA EH INVE STlGACIOH 
COIJJTE DE INVE ST!GACION 

ÚLTIMAS 5 PUBLICACIONES Y/0 PROYECTOS OH INVESTIGADOR RESPO NSABLE 
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SALUD fORMATO PARA PROTOCOLOS 
DE INVESTIGACIÓN 

1 TITULO OEL PROYECTO 

DEFINICIÓN DEL PROBLEMA 

PREGUNTA OE INVES'TlGACIÓN 

P~u.~ .a dr l S. 

NUMERO DE VERSIÓN. 
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SALUD fORMATO PARA PROTOCOLOS 
Of INVfSTI GACIÓN 

ANTECEDENTES 

COMI'TE DE EneA EH IHVESTtGACtON 
COfN'Tt DE INVESTlGACtON 

se dtbera P'C"_...,. .nfoMUt.on o. :..M ~,... ~· •"'.nd.r ll r• .,....,.e~,~~ prese'"U tn!.dto v t ptCGCi>t~., t .. ~c..,..l\to o.l •stvOC 

St dtbtri , .. o .. r Jf' resun-tr- Ot o• drit::n de ~nudlos no ClfnKC1 o:.t: a~•n ~:t"<.. l!mt:Mt un1 mPGnt .. -: t ; •noct , ~~ tJtudics d r ocos ·, 

te'!lfnte~.cos r~t ~tntfl DlfJ! Pf!Sf'!f tJ:VOIO, 1sl c.crno u rt'trtoon dt 11 1-::t -rt tUB relt'rlntts 1! t.nud.o y qut rxevun .. r l .. !:tn~ ) pt •t 
• tnud10 

P ,..· -w~~u 
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' SALUD 
'-

,.~•.,.u 

NUM: RO CE VERS.Ó'I 

FORMATO PARA PROTOCOLOS 
0t INVESTIGACIÓN 

JUIDEICACIÓN 

COioflO DE ETICA EII INVESTlGACION 
COUTE DE INVESTIGACION 
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SALUD ~ORMATO PAliA PftOTOCOlOS 
[)( INVESTIGACIÓN 

OBJETIVO (SI GENERAL (ES) 

OB(fTIYOS ESPEcffiCOS 

TAXONOMfA PE LA )N\{ESTIGAC)ÓN CIENTÍFICA 

Mar<~ u< a[s) cas lla[s) QU< • ptiQU<r d< ocu<rdo a su <studiO 

p~ ... , too U 

Propótito cener~ 

= Descr pt vo 
:J 1 Cornpor"t"'o (analft ;cRo) 

forma dt aslcnación de los agf'ntes = Es:ud o expenmf:n:al 

::J ESlud o observac:~one 
~nda temporal 

: -ransvt rsal 
::J ~ LOOI Itudme l 

tntcio dd estudio~ rtladón a la cronoloeia de tcx he<-hos 
:::; Pros~ctrvo 

:J 2 t trospeocttvo 

NúMERO DE VERS:ÓN 

~~~nrvro HA(tC»-~ '-" 
O( CJ'ff(fi~(.OAOU 

AUP'IIIlATOIIliAS 
1 h 

COMITE DE E'n:A EH IHVESTtGACtON 
COf,VTE DE INVE SllGACtON 
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SALUD FOIIMATO PARA PROTOCOLOS 
DE INVESTIGACIÓN 

DISEÑOS DE INVESTIGACIÓN EPIPEMIOLÓGICA 

Señale el d seño epldemlologiCO de su estUdiO en el caso que aplique 

• Ooservadonales 
r··--···-···-··· ·-· . . ...... -. ·-·····.·-··--·--···--···--··-·· ·-· ·--···-··--· ··-··--··· -·- .... ·--· ·--~ 

• .. .. ___ .. ____ ::_ }t~;~~:=~~ol~s~ =:=:=== -·=-- J 
L______ b-------~'~!=~~nc:~c?"J~S~V?~~~~OI) ---- ____ j 

f·.._ .... a, ... !S 
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SALUD FORMATO PARA PROTOCOLOS 
DE INVESTIGACIÓN 

IUPittATOtUAS 
INER 

COtiiTE OE ETlCA EN INVESTIGACION 
COI.YTE OE INVE STlGI\CION 

" Indicar lo QUt! se: prtU!nde obtener cara e: l conoclmltnto en el tema de tstuaro al desarrollar esta 'nvt!itreactón"' 

Co"'lpr<ns ón 
PrevenCión 

3 Diagn6stl~o 

4 Trotam1e:rto 

S Rehabll.taciÓn 

lndrc11r el Pro¡ram.a de Est udio del QUe~ de:nva esu oroyecto· 

1 Proerama d~ Estudto sobr~ la ln~u~nza v otros Virus R~sp l ratonos 

2. Progra'Tia d~ Estudio sobre Probl~mas R~spi ratonos asociados a la ~~pos .eton al Tabaco v 
Humod~ l eña. 

3 Proera11a de Es:udto sobre Tuberculosis. 
4 Programa de Estud·o sobre Enfermedades f tbrosantes del Pulmón 

S Programa de Estudto sobre Cáncer Pulmonar. 

6 Programa de Estud o sobre Asma 
7 Proerama de Er.ud•o sobr~ el enve¡ectmie~to ~n l o estructura y fuoct6n putmonar 
S Programa d~ Estudto sobr~ V H V SIDA. 

9 Proerama d~ ES1ud•o en Cirufa V T,.solant~ Pulmonar Expertmental 
10 Progri!lma ce ln'vestl¡acJon sobre la contam n!CJOn v su Moacto t n li!S ::n"errredaoes 

R~sp;rotonas. 

11 Pro¡¡rama de Estudto de lnvestt¡¡ac ón en lnl'1unoeenf t tca y Aler¡ ta. 
12 Programa de ES1ud•o sobre irfecciones Resp.ratortas Bactenara y \1 costS 
13 Proerama de Es:ud•o sobr~ Enfermedades Reumáticas 

14 Pro¡¡rama de Estudto soor~ Enf~rm~ad~s \1etaból icas asoc·aoas a : nfermedaoes 
Respiratorias. 

15 Program a de Estud:o de: 11 Ctin,ca del Sue:'-o 

16 Programad~ Es:ud o sobre Fis Oioe·a R~sptra:ona 
17 Proerama de Estud o sobre Tromboemboha Pulmonar 
18 Proerama de Estudto sobre Enfermedad~s Cardlovascularts y R~splmonas 
19 Programa de Es:ud o Enf~rtT'eOad~s del Oí coy vías Resoi•atonas Altas 
20 Programa de Es:ud o sobre Farmatolog a 
21 Proerema de Oesorrot o Blotecnoló¡JCo. 
22 Programa d~ Estudoo d~ la Respuesta Inmune 

23 Pro¡:rama de Es:ud o sobre B'oetlca. 
24 Programa de Es:ud•O en el Desarrol o e lnnovaeton ce Tecnteas ~rtmenta es 
25 Programa <J e Estud o asociado d ~recto o md,rc:ctorr-ente a patolo¡ías de l iloarato respiratO"IO 

p.._ a.e ltJr U 

En el caso de que exista al¡una propuesta para oesarro lar un proyecto de · n·, ~stieación que 
no se encuentre ape¡ado a los Proeramas de Estu01o enl stados o no tenga al¡una relaoón 
con el ob1et1vo InstitUCional, !sta oe:b!r! lnclutr U"la JUSt f1caC1Óf\ que nd que el tlene:fiCIO 
tnstttucloral de SJ d~sarrollo. 

NUf'viERO OE VERSIÓN 
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SALUD 

a) L~g•r del estudio 

FORMATO PARA PROTOCOLOS 

DE INVESTIGACIÓN 

MATERIAL Y MÉTODOS 
UTlUZAR lAS HOJAS NECESARIAS 

bl Oescripc16~ ce la pobledón ce estud o 

l . Criter os ce lndusión. 
Criter os de ExclUSIÓn. 

3. Crtter os de Ellr!'ineoón 
4. Tameño de muestra 

e) Vanables de desenlace y descripcoón de las otros vonanles de estudoo. 
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IMTIT\JlOHAC-Al 
[){ fNJ.tltMIOADt:S 
AUPIRAlOfUA.S 

CatiTE DE EneA EN INVESTIGACION 
COfdiTE DE INVE STtGACION 

di Pro<echmi~ntos pan lo recolección de información, Instrumentos a utilizar y mé-todos de control de cabdad de 

los datos. Captura de datos 

e¡ Ptan de ona is s de resul tados. 

1. Metodos de análi~i s estadist tco seaún el t •po de variable:s 
2. Proerama (software l a utilozar para el aná lisiS de datos 

!) Ut Jizara modelos animales. 

= Si = No 

Para los protocolos de tnve-stl ~aclón con animales, hacer mención oe lo si¡uleme: 

Especoe. Cepa o Unea a u:ohzar, COn!Jdao. Sexo, Peso o Edad, etc 

Descnpcoón de la cantodad de anomales por ¡¡rupo expenmental y por erupo contrOl Adocoonalmente, favor de lndoca< 
claramente e< número total de animales a ser utolozados en el proyecto 

Destn ba Si se requtere a:Kuna condición o caracte rísttca particular de alo jam.e nto, mantenimiento, alirrentaoon,. 
cu10edos vetennanos, etc. 

Desc<~b r los proce~o'lloentos que se emplearan en este proyecto, por e)e'llplo, restrtceton de agua, alimentos, uso de 
cateteres, e.xtracctÓI"' de sanere intubac,onfi, admtntstraoón de ase ntes quimicos/ fármecos, anoculaceón de 
mocroor¡amsmos patógenos, proced11ruentos de mu¡ ia con recuperacoón, sumtntstro de alimento 
especoal/diet•/suplemento, etc 

Duracoon esnmeda del toempo de tJaba¡o con anomales en expenmentad6n Describir so es un po-ocedomiento de topo 
terfl'onal o agudo/ procedomiento crómco. 

En c":.o de u tillz~r oleún t ipo de onest é!tic:o por revor lndrcar cosls, vra oe admlnistradón y frecuencia de uso. 

En caso de qce el procedimiento expenmental ocasione dolor en losanomales favor de descnbor las med·das oue utolizaran 
para alov arlo (v.;o de analges•cos. posología v v;a de aomonmracoón, eutanasoa, etc 1 

tOué método de eutanasia se llevará a cabo al fi nal del exoenmento? 

P.,.; ,., 10:1 .. 15 

NUMERO DE VERSIÓN 
UIEA<fiNV~NV-ot (09.202') 
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fNSlffiJ101'1~(t01(M 

Dl l~WU.UOAOES 

COMITE DE E1lCA EN IN VE STIGACION 
COIII'll: DE INVE STIGACION 

a) tnd¡que ef npo de n~sgo de la tnvestrgaoón. 

El upo de ri.s¡¡o deber6 ser conS1derado de acuerdo • fo estoblecodo en el Art. 17 oel REGLAMEN-o de lo Le•¡ 
Gen~ra ' de Salud ~n Matena d~ fnvesti¡actón para fa Salua: 

lnvestigac16n sin n~s¡o 

lnvestigactón con nesgo mínimo 
lnvest iga'"ón co1 nesgo mayo• que~~ mínomo. 

b) Para •os protocolos de onvesttgacoon en ano males, hacer menetón de la re¡¡lamentac ón v ¡ente· 

P~1¿ 1J jt" U 

Reglamento de a Ley General de Salud en \1ateria de lnvesu¡¡acoon para a Salud. Trtufo Septl'no. de 1: 
lnvestogacoón que incluya la utolizacoon de anomales ce exoe·omentaoón 
Ley Federal de Sanidad Animal. 
Reg1amento de la Ley Federal de Sanidad Anomal 
NOM-o62·ZOO·l999, Espeo!icacoones tetnicas para la producciÓn, cuodado y uso oe animales de 
laboratono 
Guía para el cu•dadO y uso de tos ammafes ae laboratono "Gulde for the Care and use o• La~orator,• 
Animafs ereth Edition, lnstotu:e for Laboratory Animal Researál Councot• 
L1neam•entos para el socr ~100 humanrtano o e los an1ma1es " AVMA Gu1dellnes tor the Eu:hano~ a of 

Ani11a1s· 2013 Edition". 

INfll<fiNV.ONV-<ll (09.2024) 

NUMERO OE VERS!ÓN: 
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SALUD ~ORMATO PARA PROTOCOLOS 
OE INVE5nGACIÓN 

t"'. lhSlrTV!O II•CION~L 
~ Y ot lNI li\M[D~DlS 

lllSPIIIATOI.IAS 

1\,t¡¡;l'l.t Udr l.\ 

INER <•#rt'IY'" '" !<.•. 
COIATE DE ETlCA EN INVE STlGACKJ+¡ 

COINTE DE INVE STIGACIOH 

COMENTARIOS Y CONSIDERACIONES DE LOS INVESTIGADORES 

FORMACIÓN DE NUEVOS RECURSOS HUMANOS DURANTE EL PROYECTO 
(INOICAA NIVEL) 

"SI Effi APARTADO NO APUCA PARA Effi ESTUDIO FAVOR DE INDICARLO" 

II< ER-((INV~IN\1·01 (09.2024) 
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Q - INSTrTUTO NACfOH"l 
~~ O( l~<OU,(OA[l(S 

k tsPIAATOfUAS 
INE R ,., 

COtMTE CE f:TIC~ EN INVESTIGACION 
COioiTt DE INVE STIGACION 
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I>t IMtP,.IOAOH 
RI\PIKAI()III-~ 

COIAITE DE ETICA OIINVE STIGA~ 
CQI.UTE DE IINESTIGA~ 

DESGLOSE DE RECURSOS HUMANOS Y TÉCNICOS REQUERIDOS PARA EL ESTUDIO 
Espec1f car aqw~e los qjjt requ eran ser !11Jtonzac:os por la SUbd1reccr6n de Serv•clos Auxil ares de DiagnóstiCO y Da ra~ cos 

"SI ESTt APART~ NO APUCA PARA ESTt ESTUOtO FAVOII OE INOICAAlO" 

RECURSO 

f-

N ;ur.s 141 c:.e- 1S 

NUMERO DE VERSIÓN 
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() Q l' l ftY IDOUI> 
Ulwt.&• Oif & .. 

INER 

COI<ITE DE F:TICA EH INVE STIGA CJOI< 
CQI.ITE DE INVE ST\GACIOII 

Explicar los ~ntfiCios. económ1cos para pac.ltntes, lnfraestructura u otros. que tendra d lnstltutoN~cJona \ ce Enferr'1eoltdes qesp,ratorias ISrr i!l.e Co~o Vtl eeas. 
a parttctper e11 el oresentt- protoco·o de mvest q~adón 
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10.2 Aviso de Privacidad Simplificado INER-DI-01 

SALUD AVISO DE PRIVACIDAD SIMPLIFICADO ~ 

rmfO 
~STITUTO kA(I()ójAl 
lH t , H."'fOAUl) 
Q\Pf .. ATOl A• 

DIRECCION DE INIIESl1GACION 

Ln la Dlrecck)n de lnvestlcad ó n det ln)htuto NaCional de [nfermed!ldeS RespuatOf'ld~ lsmilel ccxjo V•fle&il~ . somos 
r~sponsaDIM de!'l uso y protecdón dt k>s datos ~rsonates que ustcx:l nos proporoonia, pitil su tr~nqu•l·dao 1~ 

mfcwmttmos. lo S.t¡Utef'tte. 

le» d.1to~ pcn.ono)h"'S, que de u\1~ ootcnemos, t~ndr .hl por ful,¡lid,¡d concerm,¡r ~ tnr0fmotcl6n neces¡na para el 
des.:~ nono del proyecto de m~c.it.gulón p4irollo cud l fue reclutado el SuJeto de &nvcst•&iiiiCIÓn v podr.in ser t r,.nsmltldos 
eJe man~ra •nterna a la Otrecc•ón Gentrat d~ l.l lnst• tuc•ón, Órgano Interno de ControL ¡demás de ot ru tru tanc,¡s 
Pftv•Uas en la ley uued podt¡ e¡tfcer tos derechos de acu·so. ftctihuct6n. unc~act61t y opos•ct6n ~n 1.) Un• dad de 
hansparenda ~I IN[R , ub•Cada en Caltada de Tl~lpan 4502, Cot ~ce eón XVI, Aica d ía Tla!pan 

P1uo1 coooc.er mayor tnf0fmact6n sobf'e los t~rmmos y condtuones en que ser~n tratados ~us d.uos per~~les puede 
tOtl\yt\,H el a vtso de pr1vaí1d.ld ultt•eral en la pciK•na web de e:. te lnHitutO wy.·w ner gob m a o btt>n d tre<:umente en la 
Un·dad de T<An\¡)arent•A deiiNER 

Lo .ontoflo. con fund•mento tn los artl<ulos l . 27 y 28 dt ~ l ty Gtntral de Prottcción dt Dato. Ptuonalts tn 
Po~skSn de Sujetos Obllcados. 

~ombrc dcllnvcsttJoldOf que ha(.e la onue¡011 

1\urn bre del p.irtu.,~ .. mc en la ww~ltgack)n ; ---------------------

SALUD AVISO DE PRIVACIDAD SIMPLIFICADO 

INEII.-01-01 (12-10 11) 

I,_,STIIVfO NACIONAL 
[)[ (Nf.lfl..,lDACH\ 

Uf'IIIAIO '"' 

DIRECCION DE INVESl1GA00N 

ln la Olr•«tón d• lnwstl¡ad6n del IIU.Iltuto Nac onal de Enfettnedo~des Resptr~tort.a~ 1wn~e:l Cosio Vtlle&as, somo~ 

tosponsaiJies del uso y protección dt lo> dato> peiSonalts que uslc<l n01 ptoporelotl<l, para su t• an~ul l ddd le 
11110fm4mos kJ s.tgutente 

Los d,¡to~ personales. Que d~ u~t«t obttn«nns. tendr~n POt ftnahdlld con<.entrar 1,¡ .nfonNctOo nec.e~nJ para e l 
de~anollo del proyecto de tnv@Sit&aC.tét'l para lo cual fue redutado el SuJeto dt!' .nv~stl&ic.t6n v P<MhJin w• t ro~nsmuldos 
úl' man era mternól ¡ t• Dn (."Ct~ón Gc l'\erat d~ la ln~tltutlón, Organo tntcrno de Conllol, aden \cis de otra\ '""dncws 
pfel/t~tas en la L~ usted podrá e1~rc:er tos dtrechos de acceso, recttflc¡c,6n, canc.~actón v ooos•c•ón en la un.dad de 
Tr¡rup.¡ten<ta <kiiNLt:t, ubtuda en Callad¡ de llalptln ~502 , Cot S-ecciÓn XVI, Ak.a ldia Tlalpan 

PJroll COfloccr nlJyor .nfOfnl.lCtón sOOft los ttrm.nos v condl(l()r"'H en que set~n trtlt4idos sus datos persont11es pu~~ 
lOfWJIUr et ollv1s0 cte pu\r~tdad mtqtal en la Pa&tna wtb de es te Instituto, www .• ner.aob.m• o buw Clne<.tamt'nte en la 

Unodad de Ttanspal onc•a doiiNER. 

LO .arucriOr con fundil n'W!'nto trt lo\ .,.rtl<ulos 3 , 21 y 21 de b Ley Gcmeril de Pro tec.cló n de Dato5 PetM)OI~s en 
Posulón de Sul ttC» Dbf;aados. 

t-.o.nbre del lr.vn.ugador que h~ce la entreKil ---------------------

1\ambre del par'tiCIP<Jntc en la lnvesltgac!Cln. -·-------------------------

Fuma --------------- Fe<ha -----------
INER·DI.OIIIZ-2018) 
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